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— AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 

AUTO DE ARCHIVO POR CESACIÓN DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL No. 05 

En la ciudad de Ibagué-Tolima, a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil 
veintiséis (2026), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima proceden a 
Proferir Auto archivo por Cesación de la Acción Fiscal del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal radicado bajo el número 112-035-022 adelantado ante la 
Administración Municipal de Armero Guyabal Tolima, basados en los siguientes: 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad 
Fiscal, de conformidad con la dispuesto en los artículos 268 y s.s de la Constitución Política 
de Colombia, artículos modificados por el acto legislativo No 04 de 2019, Ley 610 de 2000, 
Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 008 de 2001, y Auto de reasignación N9 020 de fecha 
enero 22 de 2025 y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Motivó el inicio del presente Proceso de Responsabilidad Fiscal ante la 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL TOLIMA, el memorando CDT- 
RM-2022-00002634, recibido el 30 de junio de 2022, el Director Técnico de Control 
Fiscal y Medio Ambiente (E), envía a esta Dirección Técnica, el hallazgo fiscal número 21 
del 15 de junio de 2022, obrante a folio 3 del cartulario, producto de la auditoría 
practicada ante la administración municipal de Armero-Guayabal, distinguida con el NIT 
890.700.982-0, a través del cual se precisa las siguientes irregularidades así:: 

".._ HALLAZGO PE 9 AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA 
DISCIPLINARIA Y FISCAL No. 8 (Deficiencias en el Convenio Interadministrativo 003- 
2021) 

Criterio: La ley 1474 de 2011, en su Artículo 83 establece: “Supervisión e interventoria 
contractual y Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. Con el fin de 
proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades ptiblicas están obligadas 
a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 
supervisor o un interventor, según corresponda. La supervisión consistirá en el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
reguieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá 
contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean 
regueridos. ” 

Condición: La Administración Municipal de Armero Guayabal Tolima, suscríbió convenio 
interadministrativo No. 003 de 2021 entre la Administración de Armero Guayabal Tolima y 
la Empresa de Servicios Públicos ESPAG, por valor total incluida adición de $699183.113 
M/CTE, con el objeto de contratar la “Reposición de la red de Alcantarillado de algunas 
calles del municipio de Armero Guayabal * , al mismo tiempo que por parte de la empresa 
de servicios públicos se deriva el contrato No. 022 de 2021; actos contractuales que se 
encuentran terminados a la fecha; de lo cual reposan los respectivos soportes en el 
expediente contractual. 

La copia o impresión de este documento. le de el caructos de “No Controlado” y el SGC no se hace resgonsabla Ler si consuita o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

Una vez realizada visita al sitio de las Obras por parte de la auditoría y representantes de 

la Administración Municipal, Daniel Barrera León quien fue designado por el Secretario de 

Planeación e Infraestructura Cristian David Guzmán Hernández; la Interventoría en cabeza 
de su representante legal Mario Hernández Gómez; al igual que el contratista de Obra 

Germán Andrés Martínez Gallego, con el objeto de constatar la ejecución en términos de 
cantidades y calidad de las obras objeto de los actos contractuales mencionados y luego 
de realizar el análisis de la información contenida en el expediente contractual de cada 
uno de los ítems y aciividades relacionadas en el acta de recibo final, se procede a calcular 
la diferencia entre las cantidades reconocidas en acta de recibo final y las verificadas por 
la comisión de auditoría, 

Los resultados del análisis realizado se presentan a continuación: 

i ACTA FINAL CTO 022/2021 VERIFICACIÓN AUDITORIA 

Tn ACTIVIDAD IÍJIGWUDAD ¡v¡num íVJR TOTAL tc.amn |V,¡'RTUTAL Inm5u:m ] 
1- ICARRERA-BA ENTRE CALLES 11 Y CÁLLE12 —o.-0= n rr yr - — _ 

1,1 ¡Localizacion y replanteo manual 52 95 $ 3.. 329 18 5 17'6 280, 45 90 5 152 BO*J 35 $ lJ 4?U 72 

1,5 [Excavacion a mano incluye carque, transporte y disposicion final MI 7,05| $ 57.309,00 | — $ 404,028,45 654 $ 380.531,76 $ 23.496,65 

F_¡_E¿_ Sur 0e m5ta1ac¡an de lecho de arena M 1389| $ 8322300| $1.655.305.47 17,48 $ 1.454.?38,í)4 $ 200, 567 43 

r2,l Sum1msñ'0 e msi3*:amn dE- fuberia Nwa%ort 6 1n 920161 .2'95,35% $502.67105 — 810 5 590,492,42 5 B 129 5 

2,3 ¡Suministro e instalacion de silla vee de 10 a 6" UNE- 30015 136821001 - $416,463,00 - 100 5 138.821,00 $ 277.6972,00 

26 ¡Pasos en hierrro de 3/4" con anticorrosivo C40 em UND 2,507 $ 25.359.00 i $ 51.918,00 080 $6,00 $ 5101800 

2- [CARRERA 8 ENTRETALES 11 Y CALLE 12 PROTECHO - ENE Di A u EN nn s ii ia de ed e ii 
1l iiscalizacion y replanteo manual ML | 179,85/ $3.329,18 $598.753,02 107,60 $ 359,719,77 $ 740,533,26 | 
15 jExcavacion a mano incluye cargue, transporte y disposicion final M3 Y 9589 $ 57.30900| s 5,95,360,01 9130 5521231170 $ 7263.04831 | 

156 5umm¡s¡ro E |nstalauun de lecho de afena MI á 37 8'l $ 83 223 GD $4.395, 005 63 52,41 $ 4 361 ?17 3 $ 3328920 _i 
0- — — T m 

26 | Pasos en hieriro de 3f4“ com an corrosvc c;4u m juno | a,oJ E 25 959 oo E E 2o7 572 00 E [ 00 F 70767200 ] 

INF :Relleno con material de smo compactac¡on mecamca 3 — 191 24 $ 35 621 UD $42 433 160 04 17;,73 $41.738.194,33 - 560496571 

11 ILocalizacion y replanteo manual MU | 1a s 3329 15| r 493 384L 9250 | 30700915 $ 18543533 | 
1,5 _ ¡Demoiicion de pavimento y andenes Mz 102,02| $ 21537,10 | $ 72.197 21404 9735 $ 2.006.636,69 $ 100,578,26 

¿,6_ Suministro e instalacion de asfaltita natural inciuye emuision (E=0,15M) (M2 102,02: $ 3688900 | $3.763,415,78 9735 $ 359114415 $172.271,63 
1,7 ¡Excavacion mecanica incluye cargue, transporte y dispasicion final M 1t1,007 $ 4971100| 4 5.462.421,00 103,60 $5.098,255,60 $ 364,161,40 

18 ¡Excavación a mano incluye cargue, transport: y disposicion final M3 50,68| $57.30900| 700942017 343 S 1,973,148,87 $ 93127175 
19 |Suministro e instalacion de lecho de arena M3 3967 $ 83.223001 4330145941 3611 $ 3.005.182,53 $ 206.773.88 

[L 11 ¡Relleno 200 reckbo, compadtacion mecanica, incluye trausperte a 963915 1&5.4G3,51 $ 1.s 002 457 4G 74 iñ S 12. 26& 515 0 1s 3 '¡75 16235 
1- CARRERA 5A ENTRE CALLE ON ÓALLEO . - I A NEE EE 
1,1. Hocalizacion y replanteo marual M 14090| $3.37018 $ 499 D44 í18 1[l3 4U $344 237 21 $ 154 BUG 87 

[1,4_ ¡Corte pavimento y andenes M 200,801 $ 6.657,72 1 $ 257552498 2014,60 $ 2.520,507, i1 $ 54.017,86 

E1_.5_ Demalicion de pavimento y andenes M2 107,92: $ 7153750 | $2,374289,83 10217 $ 2.200.445,51 $ 123,838,33 

15 |Suminictro e instalacion de asfaltita naturel incluye emuision (E=0,15M) |M2 107,92) $ 36.880,00| $3981.00088 | 10217 | $3,708949,53 | 21211175 
1,7 ¡Excavacion mecanica incluye cargue, transporte y disposicion finat MI 13235| $ 49.211,007 5651307585 125,73 $ 618725903 $ 325.776,87 

18 |Excavacion amano incluye cargue, transporte y disposicion final M 43971 $ 57.309,007 $2.519.876,73 3434 $ 1.967991,06 S 551.885,67 
19 |Suministro e instalacion de lecho de arena M3 41,26| $ 83.223,00/ $ 3.433.780,98 3898 $ 3,244,032,54 $ 189.748,44 

111 Relleno con recebo, compactacion mecamca mcluye h-ansgrte M3 110J? $ 165 403 52 $ 18.321.747,91 91 59 $ 15.H4.7t1.97 $ 3,007.035,99 
0- [ALCANTARILLADO -7 E TT TUN E RC EE NEN = 

2,6 :Pasos enthilerrro de 3¡'4 con ant¡cnrmswo Ci40 m UND 2,00 $ 25 959 UD $51.918,00 D GG $ 5 918,00 
15 :]CARRERA 5A ENTRECÁLLE O Y :9: 0 o m REN e e. : 
f1,¡ Localizacion y repianteo manuat 181 60| $ 3 329 18 $ 60457069 116,50 $ 386.184,88 $ 213 394 21 

r1,4 Corte pavimento y andenes 327201 5585777 $ 2808745538 | 31460 5 7.785.638,71 5 111.607,77 

15_ ¡Demolicion de gavimento y andenes 121,361 $ 21537,.10 | $2.613,742,46 113,45 $ 2,443.384,00 $ 17035846 

16 ¡Suministro e instalacion de asfaltita naturat incluye em¡¿lsíon (E=0,15M) [MZ 121,36| 5 36.889.00 | + 4.476,848,04 113,45 $ 4.185,057,05 $5 201,751,39 

1,8 |Excaveción a mano induye cargue, transporte y dispostcion final MI 59300 $ 57309001 $3,398.42370 4624 $2.640,748,89 $750.174,81 
1,9 ISuministro e instalacion de lecho de arena M3 48921 $ 83227001 $ 407176016 4540 $ 3.778,324,20 $ 292.044,06 

1,11 [Retlano con recebo, commdac¡on mecan¿ca |n:.uye Uansporte M3 120,7 78 $ 165…4()3,52 $ 1997743715 106,83 $17.670.058.04 | $2.307.370,10 

1,1 itocalizacion y replanteo manual 73,oo 3328 | 425004 | 572 | sigome 4 50.936,45 
1,5 ¡Excavacion a mano induve cargue, transporte y disposicion (ínai 13 10321 5 57.309,90 | — 162581928 9,50 5 550.156,40 $75.647,88 
16 |Suministro e instalacion de lecho de arena M 23,23| $ 83223001 $195923719 23,46 $ 1,954.076,04 $4.161,15 

1,7 _Relteno con recebo, compactacion mecanica mclwe transporte M 49,66/$ 165-403,52) $8,213.939,80 45,63 $ 7.557.286, 83 $ 656.651,97 
— ]CALLEA1/B0S CARRERA 19 Y 45 : n a ua EE ETETDA 

11 ¡Lecalizacion y replanteo manual ML 77&0í $ 3.329,18 $ 259.010,20 4950 $ 154 794 41 $94.215,70 

13 |Señalizacion en guarua C/3 mtrs polisombra H=2 Mirs ME 114,001 $ 18.686,00 | _$ 7.130.204,00 108,00 $ 2.018,088,00 $ 115.116,00 

1,5 ¡Excavacion a mano incluye cargue, trensporte y disposición final M 9877| $ 57230900 | — $ 5.660,406,93 83,64 $ 679332476 $ 567.085,17 
18£ iSuministro e Instalacion de lecho de arena M3 21,11) $83.7223 001 $ 1.756.B27,53 — 19,20 $ 1.597.881,60 $ 158.955,93 

17 Relreno con recebo commdac¡on mecaruca, mcluye h-an E M3 7a.46 $ 165 403 52 5 1231594610 59,48 $ 976858031 $ 252736570 

21 Summl5b'0 e ;n5ta¡auon de tubena Novafort lCP' ME ,_I$ 102 332 80 $ 5.203.672,80 3950 $ 505062360 $ 15304920 

2,2 ISuministro e instalación de tuberla Novafort y' ME 26,80| $ 6129536 / $1642715,65 2420 $ 1.403.34771 $ 159.367,94 
26 Pasgs en h¡errm de 3¡'4*' oon anuwrroswu Cl40 hul UND E,00) $ 25.959,00 | - $ 155.754,00 1 $ 1 00 $ 15575400 

VMDRTUTAL… DÍRECTD $ 537,823.163,89 $ 515 154 2?9 13 $ 2107888477 

Administracion 23% $ 123701,627,69 $ 118715.484,20 | 5499619349 
Jmprevistos 2%; $ 10.756.663,28 $ 10.323,085,55 $ 443.577,70 

UbBlidad 50 $ 26.891.655,19 $ 25.007,713,96 | 1108308424 

COSTO TOTAL $ 699.183.113,06 1$ 971.000.567, 8715 23,1872.550,19 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el S6O no se hace responsable por su consulta 2 uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Causa: Lo anterior debido a falencias en el seguimiento y control adecuado por parte de 
la administración municipal de Armero Guayabal Tolima, a través del supervisor Asignado. 

Efecto: Con base en lo anterior, la Alcaldía Municipal de Armero Guayabal - Tolima, 
presuntamente faltó al principio de responsabilidad en la ejecución de los actos 
contractuales mencionados, como elemento básico de las actuaciones contractuales de 
las entidades estatales según lo establece la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, toda 
vez que avala el pago de la correspondiente acta final del contrato, sin verificar y 
evaluar correctamente las condiciones de las actividades ejecutadas, lo que generó un 
presunto detrimento patrimonial en cuantía de Veintiocho Millones Ciento Ochenta y Dos 
MiI Quinientos Cincuenta Pesos ($28.182.550.00 M/Cte.); por cantidades de obras 
pagadas y no ejecutadas. 

RESPUESTA DELA ENTIDAL 

Respuesta de la entidad a la observación formulada por el equipo auditor. . 
Ante la presente observación es oportuno señalar que este Convenio contaba con una 

interventoría contratada y sobre los informes presentados por esta se realizaban los 
informes que aprobaban los pagos. 

De igual manera el contrato de interventoría ha sido definido como el seguimiento técnico 

a la ejecución de contratos de distintas tipologías, realizado por una persona natural o 
jurídica contratada para ese fin por la Entidad Estatal en los siguientes casos: () cuando la 
ley ha establecido la obligación de contar con esta figura en determinados contratos, (ii) 
cuando el seguimiento del contrato requiera del conocimiento especializado en la materia 
objeto del mismo, o (iii) cuando la complejidad o la extensión del contrato lo justifique. 

Como puede observarse el Convenio 003-2021 se encuentra enmarcado en la totalidad de 
causales expresadas anteriormente y en mérito de esto el municipio dio trámite al proceso 
de selección para lograr la contratación de la correspondiente interventoría a este 
contrato, 

A nivel normativo, la conceptualización de estas figuras se encuentra contenida en el 
articulo 83 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con el cual: "(...) La supervisión 
consistirá en el seguímiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal 
cuando no reguieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal 
podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios 
que sean requeridos. (...). La interventoría consistirá en el seguímiento técnico que sobre 
el cumplimiento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin 
por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la matería, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo 
Justifiquen (...)”. 

Ahora bien, acerca del ejercicio y la responsabilidad en la 5upecvís¡án de contratos, los 
artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, establecen: “(...) ARTICULO 83. SUPERVISION 
E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de 
prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad 
contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según 
corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. S 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y contrelada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 
contratos de prestación de servicios que sean regueridos. 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la 
materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo 
anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato 
principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, 
jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoria. Por regla general, no serán 
concurrentes en relación con _ un mismo contrato, las funciones de supervisión e 
interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal 
caso en el cual, en el contrato respectivo de interventoría, se deberán íindicar las 

actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a 
través del supervisor. 

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. (...)” 
Como se pudo establecer en la auditoría del Convenio 003-2021, no hubo expresión de 
voluntad del municipio, de que en este contrato fueran concomitantes la interventoría y la 
supervisión. —Es pertinente hacer claridad acerca de que los Íínformes de supervisión 
entregados para el proceso de pago, si bien no repiten la información de las informes del 
interventor, así como de memorias de cálculo y demás documentación, dichos documentos 

soportan los informes Je supervisión y van anexos en cada uno de ellos, como parte de la 
integralidad del expediente contractual; no encuentra la entidad pertinencia alguna en 
transcribir la información que puede ser evidenciada a través de la revisión de los 
documentos que acompañar: los trámites y que respaldan el informe de supervisión, 

Por otra parte, y frente a la incidencia de carácter de tipo disciplinario se debe tener en 
cuenta que de acuerdo con lo revisado en el expediente contractual, el supervisor del 
contrato actuó con base en las funciones y deberes que reviste la supervisión, desde el 
punto de vista legal, así como desde lo establecido en el Manual de Supervisión aprobado 
por la entidad, por lo que en atención, por lo que en ningún caso hubo lugar a falta 
disciplinaria, ya que la antijuridicidad de la falta disciplinaria nace cuando afecte el deber 
funcional sin justificación alguna y es ahí donde hablamos de una ilicitud sustancial. 
Dicha ilicitud no se diío en el contrato auditado, por cuanto de su expediente puede 
establecerse el cumplimiento cabal de la labor de supervisión del funcionario de la entidad, 
quien lo ejerció a partir de los documentos idóneos y con la competencia de que revestía, 
sin tampoco en ningún caso extralimitarse de sus funciones. 

Frente a la ilicitud sustancial y el deber funcional, el Consejo de Estado en sentencia 
00679 de 2018 señaló: "(...). Como se observa, el concepto de ilicitud sustancial de la 
falta disciplinaria concuerda con el criterío de afectación del deber funcional, antes 
explicado. Esto quiere decir que, desde la perspectiva constitucional, solamente podrán 
ser clasificadas como tfaltas disciplinarias aquellas conductas u omisiones que interfieran 
en el adecuado ejercicio de la función asignada por el ordenamiento jurídico al servidor 
público respectivo. (...). las conductas que pertenecen al ámbito del derecho disciplinario, 
en general, son aquellas que comportan quebrantamiento del deber funcional por parte 
del servidor público, En cuanto al contenido del deber funcional, la jurisprudencia ha 
señalado que se encuentra integrado por (i) el cumplimiento estricto de las funciones 
propias del cargo, (ii) la obligación de actuar acorde a la Constitución y a la ley; (ii) 
garantizando una adecuada representación del Estado en el cumplimiento de los deberes 
funcionales. Se infringe el deber funcional sí se incurre en comportamiento capaz 
de afectar la función pública en cualquiera de esas dimensiones. El 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable gor su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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incumplimiento al deber funcional, es lo que configura la ilicitud sustancial que 
circunscribe la libertad configurativa del legislador, al momento de definir las faltas 
disciplinarias, (...)”. 

En razón de lo anterior, durante la ejecución del convenio 003 de 2021, se evidenció el 
cumplimiento del deber funcional del servidor o servidores que actuaron como 
supervisores, al realizar en debida forma, de acuerdo con lo establecido en la ley, las 
normas y los manuales y procedimientos establecidos por la entidad, asegurando el 
cumplimiento cabal de una función propia del cargo, la cual es la de supervisar los 
contratos asignados por parte del ordenador del gasto, actúo bajo las premisas legales de 
la constitución y la ley y además en atención al cumplimiento de este deber funcional por 
medio del cual en ningún se trasgredió la norma disciplinaria dando lugar a que se diere la 
Micitud sustancial, se representaron de manera adecuada los deberes del estado, en este 
caso específico los del municipio de Armero Guayabal Tolima. 

Los formatos diligenciados por parte de la Supervisión se encuentran aprobados por la 
entidad, implementados y que fueron establecidos teniendo en cuenta que son los que se 
utilizan por parte de la totalidad de dependencias, entregados por parte de la Secretaría 
de Gobierno del municipio; adicional a esto teniendo en cuenta el alto volumen de trabajo 
de la Secretaría de Planeación e Infraestructura, se tiene a bien contratar personal 
profesional idóneo que apoya las tabores de supervisión por medio de visitas y 
seguimiento a la labor contractual de la dependencia, y es a la vez sobre los informes 
presentados por parte de dichos profesionales que se procede por parte de la Secretaria 
de Planeación e Infraestructura a enviar informe de supervisión que avala cada uno de los 
pagos de los contratos, 

Para corroborar dicha información, se envían el contrato número: 

- Contrato No. 076 de fecha 22 de febrero de 2021 el cual refiere como actividad velar por 
el adecuado funcionamiento de la maquinaria amarilla (...) informar al supervisor del 
contrato o al alcalde sobre las fechas establecidas para la revisión preventiva 

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Análisis de la r spuesta de Ia ent¡dad ala observación formulada. por el 
-eguipo auditor. — d 
La respuesta del ente aua?tado es /a misma que se presento para /a ob5ervac¡on 10 
sosteniendo gue el supervisor cumplió a cabalidad con sus funciones, pero sin aportar 
evidencia que desvirtúe los argumentos de la auditoría. Por otra parte no se formulla 
ninguna objeción respecto de las diferencias halladas en la visita técnica con relación a 
las cantidades de obra encontradas, razón por la cual no se encuentra mérito para 
eliminar la presente observación, lo que da Iugar a confirmarla en todas sus partes. 

EA 

En virtud a los anteriores hechos ocurridos en la Administración Municipal de Armero 
Guayabal Tolima, el Despacho procedió a efectuar el Auto de Apertura No 040 de fecha 
septiembre 5 de 2022 obrante a folio 105 del cartulario, bajo el radicado No 112-035- 

2022, fijando como presuntos responsables fiscales a los señores: MEDARDO ORTEGA 

FONSECA, identificado con la C.C No 17.590.052 de Arauca, en su condición de Alcalde 

Municipal de Armero-Guayabal - Ordenador del Gasto Convenio Interadministrativo No 003 

del 12 de marzo de 2021; CAMILO EDUARDO SOSA CUBSBILLOS, identificado con la C.C 

No 1.110.485.230 de Ibagué, en su calidad de Secretario de Planeación e Infraestructura * 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el S6C no se hace responsable por su consulta 0 uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulte a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Municipio de Armero-Guayabal y Supervisor Convenio Interadministrativo No 003 del 12 
de marzo de 2021 (periodo del 24 de marzo de 2020 al 7 de mayo de 2021); PAOLA 
ANDREA VEGA GOMEZ, identificada con la C.C No 1.110.548,922 de Ibagué, en su 
calidad de Secretaria de Planeación e Infraestructura Municipio de Armero-Guayabal y 
Supervisora Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021 (periodo del 
10 de mayo de 2021 a la fecha); EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ARMERO-GUAYABAL/ESPAG S.A ESP, distinguida con el NIT 
900.311,356-6, Contratista-Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021; 
Contratista-Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021; Y Contratista-Contrato 
Interventoría No 023 del 09 de abril de 2021; representada legalmente como Gerente por 
el señor HARRISON ACOSTA OLAYA, identificado con la C.C No 79.573.850 de Bogotá y/o 
quien haga su veces, y quien a su vez actuó como Supervisor del Contrato de Obra No 
022 del 09 de abril de 2021 y Supervisor del Contrato de Interventoría No 023 del 09 
de abril de 2021; INGEOCON S.A.S, distinguida con el NIT 830.045.658-0, Contratista- 
Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021, representada legalmente por el señor 
IVAN ANDRES CASTAÑO CARDENAS, identíficado con la C.C No 1.110.526.242 de Ibagué 
y/o quien haga sus veces; y a la empresa denominada SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA 
S.A.S, distinguida con el NIT 901,103.407-5, Contratista-Contrato Interventoría No 023 
del 09 de abril de 2021, representada legalmente por el señor JORGE MARIO HERNANDEZ 
GOMEZ, identificado con la C.C No14,135.340 de Ibagué y/o quien haga sus veces; como 
establecido el presunto daño patrimonial en la suma de VEINTIOCHO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON VEINTE 

CENTAVOS MCTE ($28.182.550,20). 

Así como también se vinculó dentro de este proceso de responsabilidad fiscal al tercero 
civilmente responsable, a las compañías: LA PREVISORA S.A identificada con el Nit. 
560.002.184-6, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el Nit. 
860.524.654-6 y SEGUROS MUNDIAL, identificada con Nit. 860.037.013-6, con ocasión 
a la expedición de las siguientes pólizas: 

Compañía Aseguradora: LA PREVISORA S,A 
NIT: 860.002.400-2 

No. De póliza: 3000461 
Expedición: 16/10/2020 

Vigencia: 14/10/20 al 14/10/21 
Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 
NIT: 

No, De póliza 

Expedición 

Vigencia 

Póliza renovada 
Vigencia renovación 

Valor asegurado: 
Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 

Asegurado: 

$30.000.000.00 

Fallos con responsabilidad fiscal 
Seguro Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Alcaldía Municipal de Armero Guayabal Tolima 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

860.524.654-6 

480-64-994000000812 
12/08/2020 

12/08/20 al 12/08/21 
23/08/2021 

12/08/2021 al 12/08/2022 
$10.000.000 
Fallos con responsabilidad fiscal 

POLIZA SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL 

Empresa de Servicios Públicos de Armero 
Guayabal 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consuita a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, —
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Compañía Aseguradora SEGUROS MUNDIAL 
NIT. 860.037.013-6 

No. De póliza EC-10018928 Certificado No 50139388 

Expedición 09/04/2021 

Vigencia 09/04/2021 al 08/06/2024 

Valor asegurado: $8.510.523 

Amparo Póliza: Perjuicios por incumplimiento obligaciones del 

Contrato Interventoría No 023 del 09 de abril de 
2021 

Clase de Póliza: Póliza de seguros de cumplimiento entidades 
estatales 

Asegurado: Empresa de Servicios Públicos de Armero 
Guayabal 

Una vez notificados a los presuntos responsables fiscales del Auto de apertura No 040 de 
septiembre 5 de 2022 y con Radicado No 112-035-022, conforme lo est_g—1blece el artículo 

106 de la Ley 1474 de 2011, el Ingeniero IVAN ANDRES CASTANO CARDENAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.110.526.242 expedida en Ibagué Tolima, en 
su condición de representante legal de la empresa INGEOCON S.A.S, identificada con el 
Nit 830.045.658-0, obrante a folio 314 al 318 del cartulario, presenta su versión libre y 
espontánea contra el proceso de responsabilidad fiscal radicado No 112-035-2022, en la 
cual dentro de su texto solicita se decrete y practique una visita técnica en el lugar de los 
hechos establecidos en el hallazgo fiscal No 021-2022 de junio 15 de 2022, es así que 
mediante auto de prueba No 022 de febrero 16 de 2026 obrante a folio 326 , se procedió 
a decretar la prueba requeridas por el presunto responsables fiscales, ordenándose una 
nueva visita técnica al lugar de los hechos, para verificar en campo los tramos intervenidos 
y las cantidades reales de obra ejecutada 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

En ejercicio de la competencia conferida en los artículos 268 y ss de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 610 de agosto de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No.008 

de 2001 y la comisión otorgada mediante Auto de Asignación N9 020 de fecha enero 22 
de 2025y demás normas concordantes, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, 
procede a emitir la presente diligencia fiscal, en concordancia con el artículo 16 de la Ley 
610 del 2000, el cual determina: 

Artículo 16. Cesación de la acción fiscal. En cualquier estado de la indagación preliminar 
o del proceso de responsabilidad fiscal, procederá el archivo del expediente cuando se 
establezca que la acción fiscal no podía íniciarse o proseguirse por haber operado la 
caducidad o la prescripción, cuando se demuestre que el hecho no existió o que no es 
constitutivo de daño patrimonial al Estado 0 no comporta el ejercicio de gestión fiscal, o 
se acredite la operancia de una causal eximente de responsabilidad fiscal o aparezca 
demostrado que el daño investigado ha sido resarcido totalmente. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES FISCALES 

ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

ENTIDAD AFECTADA. ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL__K 

TOLIMA E 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabile por su consulta o uso. 

La versión actualizada y conzrolada de este documento, se consuita a través de la pégina web en el espacio dedicado al 5GC.
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NIT: 

REPRESENTANTE LEGAL - 

890.700.982-0 
MAURICIO CUELLAR ARTAS 

PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

NOMBRE: 

CARGO: , 

CEDULA DE CIUDADANIA: 

NOMBRE: 
CARGO: 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 

NOMBRE: 
CARGO: 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 

NOMBRE: 

CARGO: 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 

NOMBRE;: 

CARGO: 

NIT: 

REPRESENTANTE LEGA[…: 

CEDULA DE CIUDADANTA: 

NOMBRE: 
CARGO: 

NIT: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CEDULA DE CIUDADANIA: 

MEDARDO ORTEGA FONSECA 
Alcalde para la vigencia 2020 al 2023 
17,590.057 

CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLO 
Secretario de Planeación e Infraestructura Municipio de 

Armero-Guayabal y iíupervisor del Convenio 
Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021 
(periodo del 24 de marzo de 2020 al 7 de mayo de 
2021) 
1.110.485.230 

PAOLA ANDREA VEGA GOMEZ 
Secretaria de Planeación e Infraestructura Municipio de 
Armero-Guayabal y íupervisor del Convenio 
Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021 
(periodo del 10 de mayo de 72021 a la fecha de los 
hechos) 
1.110.548.922 

HARRISON ACOSTA OLAYA 

Gerente de la Empresa de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Armero-Guayabal-Espag S.A Esp. 
79.573.850 

INGEOCON S.A.S 
Empresa contratista quien ejecuto el Contrato de Obra 
No 022 del 09 de abril de 2021, 
830.045,658-0 N 
IVAN ANDRES CASTANO CARDENAS 
1.110.526,242 

SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA S.A.S 
Contratista-Contrato Interventoría No 023 del 09 de abril 
de 2021 

901,103.407-5 

JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ 
14.135.340 

IDENTIFICACIÓN DE LOS TERCEROS CIVILMENTE RESPONSABLES 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, el bien o el 
contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso se encuentra amparado por una póliza, 
se vinculará a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, 
garante, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del impiicado. La 
vinculación se surtirá mediante la comunicación del auto de apertura del proceso al 
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de 
procedencia de aquella (Artículo 44 Ley 610 de 2000). 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controfado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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Al respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo siguiente: 

"(...) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de seguros 

sea vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los procesos de 
responsabilidad, actúa, en cumplimiento de los mandatos de interés general y de 
finalidad social del Estado. El papel que juega el asegurador es precisamente el de 
garantizar el pronto y efectivo pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio 
público por el servidor público responsable de la gestión fiscal, por el contrato o bien 
amparados por una póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 
casos, la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo 
contrario la norma acusada resultaría desproporcionada sí comprendiera el deber para 
las compañías de seguros de garaniizar riesgos no amparados por ellas. 

( ) 33. La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de responsabilidad 
fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de la protección del interés 
general y de los principios de igualdad, moralidad y eficiencia, economía celeridad e 

imparcialidad y publicidad de la función pública (...) 

En este caso, se encuentra vinculada la compañía de seguros LA PREVISORA S.A 
identificada con el Nit. 860.002.184-6, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

identificada con el Nit. 860.524.654-6 y SEGUROS MUNDIAL, identificada con Nit. 
860.037.013-6, quienes expidieron las siguientes pólizas así: 

Compañía Aseguradora: LA PREVISORA $,A 

NIT: 860.002.400-2 

No, De póliza: 3000461 

Expedición: 16/10/2020 

Vigencia: 14/10/20 al 14/10/21 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 

NIT: 

No, De póliza 

Expedición 

Vigencia 

Póliza renovada 
Vigencia renovación 
Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 

Clase de Póliza: 
Asegurado: 

$30.000.000.00 
Falios con responsabilidad fiscal 
Seguro Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Alcaldía Municipal de Armero Guayabal Tolima 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

860.524.654-6 

480-64-9940000008172 

12/08/2020 

12/08/20 al 12/08/21 

23/08/2021 
12/08/2021 al 12/08/2022 

$10.000.000 

Fallos con responsabilidad fiscal 
POLIZA SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL 

Empresa de Servicios Públicos de Armero 
Guayabal 

La copía 0 impresión de este documento, le da el carácter de “No Controtado” y el SGC no se hace responsable gor su consuita o Uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Compañía Aseguradora SEGUROS MUNDIAL 

NIT, 860.037.013-6 

No. De póliza — EC-10018928 Certificado No 50139388 
Expedición - 09/04/2021 

Vigencia 09/04/2021 al 08/06/2024 

Valor asegurado: $8.510.523 

Amparo Póliza: ! Perjuicios por incumplimiento obligaciones del 
Contrato Interventoria No 023 del 09 de abril de 
2021 

Clase de Póoliza: Póliza de seguros de cumplimiento entidades 
estatales 

Asegurado: Empresa de Servicios Públicos de Armero 
Guayabal 

RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

Dentro del material recaudado, obran dentro del proceso las siguientes pruebas 

PRUEBAS A SOLICITUD DE PARTE 

Dentro de toda la etapa procesal (Auto de apertura), la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, genero el Auto de Prueba No 022 de fecha febrero 16 de 2026 (fls 
3260-331). 

PRUEBAS DE OFICIO 

Dentro de toda la etapa procesal (Auto de apertura) la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, No genero auto de pruebas de oficio. 

ACTUACIONES PROCESALES 

1, Auto de asignación No 070 de julio 28 de 2022, asignando al investigador Helmer 
Bedoya Orozco (fl 1). 

2. Auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No 040 de fecha septiembre 5 
2022, rad 112-035-2022, adelantado ante la Administración Municipal de Armero 
Guayabal Tolima, (fls 105-117). 

3. Auto de corrección de notificación de fecha noviembre 14 de 2023 (fls 183-185). 

4. Auto de reconocimiento de personería jurídica No 041 de noviembre 14 de 2023 (fi 
186). 

5. Auto de reasignación No 020 de fecha enero 22 de 2025, designando al investigador 
fiscal Jose lmer Naranjo Pacheco, para que continue la sustanciación procesal (fl 259). 

6. Auto de avocar conocimiento de fecha enero 22 de 2025 (f! 260). 

7. Auto de renuncia de poder No 02 de fecha febrero 6 de 2026 (fis 319-320), 

La copia o impresión de este documento, le da al carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consilta o uso. 
ta versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al 5GC,
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PRUEBA DOCUMENTAL 

1. Memorando CDT-RM-2022-00002634 de fecha junio 23 de 2022, suscrito por la 
Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, haciendo allegar el hallazgo 
fiscal No 21-2022 de junio 15 de 2022 (f1 2). 

2. Hallazgo fiscal No 21-2022 de junio 15 de 2022, el cual contiene las irregularidades 
encontradas por el grupo auditor en la Administración Municipal de Armero Guayabal 
Tolima, con sus respectivos anexos (fis 3-104), 

3. Memorando CDT-RM-2022-00003531 de fecha septiembre 6 de 2022, suscrito por la 

Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, remitiendo el expediente radicado No 
112-035-2022, a la Secretaria General para comunicar y notificar el auto de apertura 
(f1 118). 

4. Oficios de citación y comunicación del Auto de Apertura No 040 de fecha septiembre 5 
de 2022 asfí: oficio de comunicación y solicitud de información CDT-RS-2022-0004949 
de fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a la Empresa de Servicios Públicos ESPAG; oficio 
de comunicación y solicitud de información CDT-RS-2022-0004950 de fecha 
septiembre 9 de 2022 dirigido a la Administración municipal de Armero Guayabal 
Tolima; oficios de comunicación CDT-RS-2022-0004951 de fecha septiembre 9 de 
2022 dirigido a la compañía de seguros MUNDIAL; oficios de comunicación CDT-RS- 
2022-0004952 de fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a la compañía de seguros 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA; oficios de comunicación CDT-RS-2022- 
0004953 de fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a la compañía de seguros LA 
PREVISORA S.A; oficios de citación del auto de apertura CDT-RS-2022-0004954 de 
fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a Jorge Mario Hernández Gómez, representante 
legal de Serví-Integra de Colombia S.A.S; oficios de citación del auto de apertura CDT- 
RS-2022-0004955 de fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a Iván Andrés Castaño 
Cárdenas, representante legal de Ingeocon S.A.S; oficios de citación del auto de 
apertura CDT-RS-2022-0004956 de fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a Harrison 
Acosta Olaya, Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Armero Guayabal 
Tolima; oficios de citación del auto de apertura CDT-RS-2022-0004957 de fecha 
septiembre 9 de 2022 dirigido a Paola Andrea Vega Gómez; oficios de citación del auto 
de apertura CDT-RS-2022-0004958 de fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a Camilo 
Eduardo Sosa Cubillos; oficios de citación del auto de apertura CDT-RS-2022-0004959 

de fecha septiembre 9 de 2022 dirigido a Medardo Ortega Fonseca (fls 119-148). 

5. Oficio allegado a ventanilla única de la Contraloría Departamental del Tolima CDT-RE- 
2022-00003735 de fecha septiembre 14 de 2022, suscrito por el apoderado de la 
compañía de seguros LA PREVISORA S.A (fls 149-171). 

6. Oficios de notificación por aviso del auto de apertura No CDT-RS-2022-00005292 de 

septiembre 29 de 2022 dirigido a Medardo Ortega Fonseca; oficio CDT-RS-2022- 
00005293 de septiembre 29 de 2022 dirigido a Paola Andrea Vega Gómez, oficio 
CDT-RS-2022-00005293 de septiembre 29 de 2022 dirigido a Paola Andrea Vega 

Gómez (fls 172-175). 

7. Memorando CDT-RM-2022-0004050 de fecha octubre 13 de 2022, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución del expediente radicado No 112-035-2022 a 

la DTRF (fl 176). 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consuita a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 
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8, 

10. 

11. 

12. 

13. 

14, 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Documento allegado por el señor Enrique Laurens Rueda, en su condición de 
apoderado de confianza de la compañía de seguros MUNDIAL DE SEGUROS S.A, 
radicado CDT-RE-2023-05-08 de fecha mayo 8 de 2023 (fis 177-182). 

Memorando CDT-RM-2023-0005969 de fecha noviembre 16 de 2023, suscrito por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, remitiendo el expediente radicado No 
112-035-2022 a la Secretaria General, para notificar el auto que corrige notificación y 
auto que reconoce personería (fls 187-250). 

Documento allegado por el señor Harrison Acosta Olaya radicado — CDT-RE-2024- 
0000265 de fecha enero 23 de 2024 (fls 251-254). 

Memorando CDT-RM-2024-0000581 de fecha febrero 20 de 2024, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución del expediente radicado No 112-035-2022 a 
la DTRF (fl 255). 

Documento radicado por el Doctor Oscar Iván Villanueva, numero CDT-RE-2024- 
00003300 de fecha agosto 12 de 2024 renunciando poder de la compañía de seguros 
LA PREVISORA S.A ( f| 256). 

Poder arrimado por la compañía de seguros LA PREVISORA S.A radicado CDT-RE- 
2024-00003300 (fls 256-258). 

Oficios de citación a versión libre y espontánea así: oficio No CDT-RS-2025-0001258 

de marzo 7 de 2025 dirigido a Medardo Ortega Fonseca; oficio No CDT-RS-2025- 
0001259 de marzo 7 de 2025 dirigido a Paola Andrea Yega Gómez, oficio No CDT- 
RS-2025-0001260 de marzo 7 de 2025 dirigido a Jorge Mario Hernández Gómez, 
representante legal de Servi-Integra de Colombia S.A.S; oficio No CDT-RS-2025- 
0001264 de marzo 7 de 2025 dirigido a Camilo Eduardo Sosa Cubillos (fls 259- 
287). 

Documentos internos, enviados a los correos electrónicos de los sujetos procesales con 

el fin de citarlos a versión libre y espontánea (fls 292-296). 

Documentos internos, enviados a los correos electrónicos de los sujetos procesales con 
el fin de citarlos a versión libre y espontánea (fls 303-315). 

Memorando CDT-RM-2026-000402 de fecha febrero 6 de 2026, suscrito por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, remitiendo el expediente radicado No 
112-035-2022 a la Secretaria General, para notificar el auto de aceptación de renuncia 
(fls 321-324). 

Memorando CDT-RM-2026-0000507 de fecha febrero 12 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución del expediente radicado No 112-035-2022 a 
la DTRF (fl 325). 

Memorando CDT-RM-2026-000551 de fecha febrero 16 de 2026, suscrito por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, remitiendo el expediente radicado No 
112-035-2022 a la Secretaria General, para notificar el auto de prueba No 022 de 
febrero 16 de 2026 (fls 332-336). 

La copla e impresión de este documenta, le da el cerácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacío dedicado al SGC. 
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20. Memorando CDT-RM-2026-0000648 de fecha febrero 20 de 2026, suscrito por la 
Secretaria General, efectuando devolución del expediente radicado No 112-035-2022 a 
la DTRF (fl 337). 

21. Documentos internos, enviados a los correos electrónicos de los sujetos procesales con 

el fin de citarlos a versión libre y espontánea (fls 338-345), 

22. Acta de visita practicada al contrato de obra No 022 de abril 9 de 2021 (fls 346-383). 

GARANTIA DE DEFENSA DE LOS IMPLICADOS 

1, Versión libre y espontánea del señor Camilo Eduardo Sosa Cubillos, radicada bajo el 
número CDT-RE-2025-0002707 de fecha junio 25 de 2025 (fls 288-291). 

2. Versión libre y espontánea del señor Harrison Acosta Olaya radicad con el numero 
CDT-RE-2025-000037894 de fecha septiembre 9 de 2025 (fis 297-302). 

3. Versión libre y espontánea del señor Iván Andrés Castaño Cárdenas, radicada bajo el 
numero CDT-RE-2026-0000398 de fecha febrero 3 de 2026 (fls 314-318). 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La función pública asignada a las Contralorías según mandato constitucional y lega! es la 
vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que 
manejan fondos o bienes públicos (Artículos 267 y 268 de la Constitución Nacional y 
artículo 4 de la Ley 42 de 1993), con lo cual se persigue la protección del patrimonio 
público y la garantía de la correcta y legal utilización de los recursos del Estado. 

El artículo 124 de la Carta, defiere a la ley la forma de determinar la responsabilidad de los 
servidores públicos y la manera de hacerla efectiva, al efecto, en materia de 
responsabilidad fiscal, dicha prerrogativa legal se ha materializado en la Ley 42 de 1993, 
en la Ley 610 de 2000 y posteriormente en la Ley 1474 de 2011, las cuales en sus 
articulados determinan el procedimiento para establecerla y hacerla efectiva. 

El literal a) del artículo 114 de la Ley 1474 de 2011, señala que las Entidades de Control 
Fiscal tienen la facultad de adelantar las investigaciones que estimen convenientes para 

establecer la ocurrencia de hechos generadores de daño al patrimonio del Estado 
originados en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los 
bienes o recursos públicos, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente e inoportuna, 

En este orden normativo, la Responsabilidad Fiscal tiene un claro sustento constituciona! y 
legal, la cual se declara a través del trámite del Proceso de Responsabilidad Fiscal, 

entendido como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las 
Contralorías, con el fin de determinar la responsabilidad que les corresponde a los 
servidores públicos y a los particulares, por la administración o manejo irregular de los 
dineros o bienes públicos. De este moado, el proceso de respansabilidad fiscal conduce a 
obtener una deciaración jurídica en la cual se precisa con certeza que un determinado 
servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se deriven de sus 
actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y está obligado a reparar el 
daño causado al erario, por su conducta dolosa o gravemente culposa. (Sentencia SU — 
620/96). 

La conia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 

_
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Para que la responsabilidad fiscal sea declarada es necesario la coexistencia de tres 

elementos: (Artículo 5 de la Ley 610 de 2000) 

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal 

llámese servidor público o particular que maneje bienes o recursos públicos; 

- Un daño patrimonial al estado y 
- Un nexo de causalidad entre los dos anteriores. 

Así las cosas, siendo el dafño patrimonial al Estado, el elemento sobre el cual se 
fundamenta la responsabilidad fiscal, se hace imperativo que sea probado dentro del 

proceso. En tal sentido la ley 610 de 2000 en su artículo 23 establece: “Prueba para 

responsabilizar. El fallo con responsabilidad fiscal sólo procederá cuando obre prueba que 
conduzca a la certeza del daño patrimonial y de la responsabilidad del investigado” 

Corolario de lo anterior, se hace necesario determinar la existencia del daño que originó el 
presente proceso de responsabilidad fiscal, para ello es necesario indicar que la presente 
investigación fiscal se enmarca en el daño ocasionado a la Administración Municipal de 
Armero Guayabal Tolima, con fundamento en lo señalado en el hallazgo fiscal No 21 del 

15 de junio de 2022, obrante a folio 3 del carátula, dentro del cual se establece un 

detrimento patrimonial con ocasión a las diferencias encontradas en la ejecución del 
contrato de obra No 022 del 09 de abril de 2021, en las cuales se vislumbraron ítems 
contratados y pagados pero que no fueron ejecutados en sui totalidad, generando este 

hecho un daño patrimonial de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS MCTE 
($28.182.550,20), suma que resulta de los siguientes ítems tal como se evidencia a 
continuación: 

MEM ACTIVIDAD _í…._, ACTA FINAL CTO 0227 2021 VERIFICA CION A LDITORIA ) 

CANTIDAD Iwn UNT. Ewmom CANTIDAD [v¡R TOTAL IDIFERE?ÚA | 
1 ICARRERA:5A ENTRE CÁLLES 44 Y CALLE 190000000 eiecuocenóia leo nn e DNE : y 

1i ¡Locaiizacion y repianteo manual M 51,95 $ 3 319 L% $ '.JB ZBG BE 45,% 5 3571 SBQ 35 $ 23 ='F.º¡l z 

1,5 JExcavacion a mano incluye cargue, transporte y disposicion final M 7,05i $ 57.30900 1- $404 02645 608 $ 380,531,76 $ 2349666 

16 ¡Suministro e instalecion de techo de arena M3 1989 $ B3 273| UD $ 1 655 30547 1748 $ 15473804 | 620056743 

22 |Suministro e nstalacion de tubería Novefort 6 M 820 $ 61 295 36 $502 621 95 810 $ 49640241 $ 612054 

23 |¡Suninistro e instalacion de sila yee de 10 a 6' UND 30074 138,821,001 — $416,463,00 1,00 $ 138.821,00 $ 277,647,00 

2,6 |Pasos en hierrro de 3/4" con anticorrosivo C/ai cm UND 200 $ 25.05056 $ 51218.00 _00 51000 $ 51 9£B 00 

11 iLocalización y replanteo manual ME 17585| 4337018 1 450875307 107,60 $ 35821077 5 240 533 25 

1,5 ¡Excavacion a mano inciuve cargue, transporte y disposicion final M3 95801 $ 57.300,00 / 4540530001 5130 553231179 $ 26304031 

£1 5 Sumin¡stro e ¡nstalacian de Eecho de arena M3 5¿,81 $83 223 E!0 $4 395 006 63 S2 Al $4XLT7 E $ 3378928 
2,U É Tn O Te ra E EA 

26 lfasos en h¡errr0 de 3¡4 <on antrcormswo cm m i“rmf a on] E 25 959 noí s 2 572 oo E e 0 l $000 | $20767M | 
¡'"-'”E'EMSIDPREVISTCS ...... Te EE = 

IrINP Refieno con matenai de sruo, cumpactacaon mecanica. M3 1,191,24 $ 35,621,00 $42 433 16(3 B4 . í 171 ?3 € 4í.738.194,33 $ 694.965,71 

1$1 ¡Localizacion y replanteo manual M 198,20/ $3.37918 í $ 493.38438 92,50 $307.949,15 $ 18543533 

115 _ ¡Demolicion de oavimento y andenes M2 102027 671537,10 ) 5219771404 3735 $2.096.636,69 $ 100,578,26 

16 [Suministro e instalación de asfaltita natural incluye emulsion (E=0,15M) IM2 102,02| $ 36.809.00 / $ 3,762,415,78 97,35 $3.50L19415 | 117277163 

1,7 _jExcovacion mecanica incluye cargue, transporte y disposicion final 3 11100| $ 49211,00 / $5.462.421,00 103,60 $ 5.098,259.60 $ 364,161,40 

18 [Excavacion a mano incuye cargue, transporte y dispesicion final M3 50,581 $ 57:309,007 $ 7500442017 E $ 107210897 | 493127125 

19 ¡Suministro e instalacion de lecho de arena M3 39,87 $ 8372300| $3.30145641 3611 $ 200510253 $ 70627388 

111 Reilena con recebo, compaclac¡on mecan>ca, |f$y_e Uansporte M 96,3018 165.403.527 4 16,042487,40 7416 S 12 256 325 04 $3 775 162 35 

1 1 Locaiizacion y repianteo manual ME 14990 $3.320,18 1 $400.04408 103,40 $ 344 237 21 $ 154 805 87 

14 iCorte pavimento y andenes ML 200,80/ $8,85772 | $2,575.82498 284,60 $2,520,90711 $54.917,86_ 

15 [Demolicion de pavimento y andenes MI 107,92/ $21.537.101 427428383 | 10017 | 4220044551 | s1720083 
16 ISuministra e (nstalacion de esfaltia naturat incluye emulsion (E=0,45M ¡M2 107,92) 4 36.889,00 | 4308100088 7 10217 537689413 5211175 

117 ¡Excavación mecanica incluye cargue, trensporte y disposicion final M3 13235| $ 49241001 $6513,075,85 1573 $6.187,20903 | $32577687 

[1,8 jExcavacion a mano incliye cargue, ransporte y disposicion final M3 42077 $ 57530900| $7510.876,7 3434 $1.967.991,06 | 455188567 

19 ¡Suministro e instalación de lecho de arena M3 41,26/ $83723,00| 4342778099 | 3898 $3.20403254 | 418974044 

1,11 ¡Relleno con recebo, compactac n mecanaca, mc_iuge Uansporte Mi MHO77/4 165.409,527 518 321 74791 9255 $15.314.711,92 | $3,007,035,99 
20 IA!.U¡NTARU.LADG T = ENe M RE NEE 

2 6 - Pasos en hierrro de 3/4' con anñcorruswo Cf4[] em . UND 2,00. $ 25:955,00 $ 51 918 GU 0— $0,00 — $51918,00 

La copia e impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y al SGC no se hace responsable gor su consulta o uso. 
ta versión actualizade y controtada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado af SGO
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1,1 iLocafizacion y replanteo manual M 181,60| $3.329,18 | —$604579,09 11500 $ 286.184,58 $21838421 
14 “Corte pavimento y andenes M 327,20| $8:557,77 | 4200824508 314,60 $2786.535,71 $ 111.607,27 

15 Demolicion de pavimento y andenes M 12436| $21.53710| 4761374246 113,45 $2.443.384.00 | 517035846 

16 ¡Suministro e instalacion de asfeltita natural incluye emuision (E=0,35M) ¡M2 12136| $36.889,001 $4476.84904 | 11345 | 4418505705 : $29170169 

18 Excavacióna mano incluve carque, transporte y disposicion final M 59,30| $57,305,00 | 4339847370 4621 $2,648,24880 | 675017481 

19 iSuministro e instalacion de lecho de arena leS 97 5032300| $40720016 7 $8 $377/832420 | 479204406 
1,11 Relleno con recebo compadac¡on mecanaca, mcluvetransporte M3 120 78 $165.403,52 $19.977.437 45 1 10683 | $17.670.058,04 | 4230737010 

7 CARRERA GA ENE CALLEÍA Y CALLEIO. 
11 |Localizacion y replanteo menual Balsima [ $20004 1 577 | sime | 39046 
15 Excavacion a maño inciuye cerque, transporte y disposicion final M3 10071 $ 5730900| - $625.8:428 960 $ 550.166,40 $ 7064755 

16 (Suministro e instalacion de lecho de arena M3 2353| 45227300| $1958.237:16 2348 $ 1.954,076,04 $4.161,15 
17 _[Relleno con recebo, compactacion mecanica, mcluye transpcrte M3 49 66 $ 165.403,52 $ 8.213.935,80 45, 59 $ 7 557 236 83 $ 655 651 97 

= ICALLELEBIS CARRERA dA YAD S N un Ueititae de pc U A SNe eiite DSO de dí tuca : 
11 ¡Localizacion y replanteo manual _- M ?7 BU $ 332918 | - 475901020 49 59 $ 164 794 '%í $ 94 215 79 

13 |Señalizacion en quadua C/3 mts polisombra H=2 Mirs ME 11400| $ 18.685,00 | $2.130.204,00 |  108,00 $2.018.088,00 | $112.1:6,00 

15 ¡Excavacion a mano incluve cargue, ransporte y disposicion Final Ls] 98771 $57300,001 -$ 56604053 83,64 5477232476 | 485708517 

16 iSuministro e instalacion de lecho de arena M 2111 683.223,00/ $1766.037,53 1920 S1597.681,60 | 415805503 

17 Re!%enu con receho oompantacm mecamca, mduye tmnsponte M 744616 165403571 $17.315.946,10 | 5918 $O70050031 | $257736579 

21 Sumemstro [ |m%alaaen de tubena Novafort 10 M 51,00/$ 102.032,80: $5.203,672,80 4950 $5,050,623,60 | $153.040,70 
2,2 ¡Suministro e instalacion de tuberia Novefort 6" ML 26,80| $ 61.205,36 | 61,662.715,65 2420 $ La83 34771 1 $159.36794 

26 Pasos en hserrro de 3,f4 n an%mrmswo C¡'40 m UND 600 + 25.959 00 $ 155 754 BE1 o $0,00 $ 155 754 GD 

VALDR YOTAL cosrns D!RECTD $ 537 833 163 89 $ 516.154.2?9,13 $ 21 578 884 7 
Administracion 23% $ 123.701.627,69 $118.715.484,20 | $4086.143,49 
Inprevistos 2%| $ 10.756,663,78 $10,322.085,58 1 $ 43357776 

[Uslidad 5% $ 26.801.658,19 $25.807.713,96 | $1,003.94424 
Í COSTO TUTAL $ 699,183.113,06 5 671.000.562,87| 4 26.182.550,19 

Así las cosas, mediante Auto de Apertura No 040 de fecha septiembre 5 de 2022 obrante a 
folio 105 del cartulario, bajo el radicado No 112-035-202, la Contraloría Departamental del 

Tolima, procedió a establecer como presuntos responsables fiscales a los señores: 
MEDARDO ORTEGA FONSECA, identificado con la C.C No 17.590.052 de Arauca, en su 
condición de Alcalde Municipal de Armero-Guayabal - Ordenador del Gasto Convenio 
Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021; CAMILO EDUARDO SOSA 
CUBILLOS, identificado con la C.C No 1.110.485.230 de Ibagué, en su calidad de 
Secretario de Planeación e Infraestructura Municipio de Armero-Guayabal y Supervisor 
Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021 (periodo del 24 de marzo 
de 2020 al 7 de mayo de 2021); PAOLA ANDREA VEGA GOMEZ, identificada con la C.C 
No 1.110.548,922 de Ibagué, en su calidad de Secretaria de Planeación e Infraestructura 
Municipio de Armero-Guayabal y Supervisora Convenio Interadministrativo No 003 del 12 
de marzo de 2021 (periodo del 10 de mayo de 2021 a la fecha); EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ARMERO-GUAYABAL/ESPAG S.A 

ESP, distinguida con el NIT 900.311.356-6, Contratista-Convenio Interadministrativo No 
003 del 12 de marzo de 2021; Contratista-Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 

2021; Y Contratista-Contrato Interventoría No 023 del 09 de abril de 2021; representada 

legalmente como Gerente por el señor HARRISON ACOSTA OLAYA, identificado con la C.C 
No 79.573.850 de Bogotá y/o quien haga su veces, y quien a su vez actuó como 
Supervisor del Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021 y Supervisor del 

Contrato de Interventoría No 023 del 09 de abril de 2021; INGEOCÓON S.A.S, 

distinguida con el NIT 830.045.658-0, Contratista-Contrato de Obra No 022 del 09 de abril 
de 2021, representada legalmente por el señor IVAN ANDRES CASTAÑO CARDENAS, 

identificado con la C.C No 1.110.526.242 de Ibagué y/o quien haga sus veces; y a la 

empresa denominada SERVI-INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S, distinguida con el NIT 
901.103.407-5, Contratista-Contrato Interventoría No 023 del 09 de abril de 2021, 
representada legalmente por el señor JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ, identificado 
con la C.C No14.135.340 de Ibagué y/o quien haga sus veces; por los hechos establecidos 
en el hallazgo fiscal No 21 del 15 de junio de 2022, obrante a folio 3 del cartularío, 

conilevando este hecho descrito en el hallazgo fiscal a generarse un daño patrimonial de = 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SEC.
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VEINTIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS MCTE ($28.182.550,20). 

Que una vez recibidas las versiones libres y espontaneas por parte de cada una de las 
partes implicadas, el representante legal de la empresa INGEOCON S.A.S, distinguida 
con el NIT 830.045,658-0, contratista quien ejecuto el contrato de Obra No 022 del 09 de 
abril de 2021, Ingeniero IVAN ANDRES CASTAÑO CARDENAS, identificado con la C.C No 
1.110.526,242 de Ibagué, solicita la práctica de una prueba técnica al lugar de los hechos, 
con el fin de aclarar las irregularidades encontradas en el hallazgo fiscal No 21 del 15 de 
junio de 2022, obrante a folio 3 del cartulario y que se encuentra relacionadas en el auto 
de apertura No 040 de fecha septiembre 5 ce 2022 obrante a folio 105 del cartulario, bajo 
el radicado No 112-035-2022; en virtud a lo requerido, este Despacho procedió mediante 
Auto de Prueba No 022 de fecha febrero 16 de 2026, obrante a folio 326 del expediente, a 
decretar la prueba requerida. 

Es así, que los días 18, 19 y 20 de marzo de 2026, obrante a folios 346 al 382 del 
expediente, la Contraloría Departamental del Tolima efectuó la visita técnica con los 
presuntos responsables fiscales que se hicieron presente, de acuerdo a la convocatoria 
realizada el día 26 de febrero de 2026 vía correo electrónico, generándose las siguientes 
observaciones así: 

"...CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA DIRECCIÓN TECNICA DE 

RESPONSABILDIAD FISCAL 

ACTA DE VISITA PRACTICADA AL CONTRATO DE OBRA NO 022 DEL 09 DE 

ABRIL DE 2021, CUYO OBJETO ERA EL DE CONTRATAR LA REPOSICION DE LA 

RED DE ALCANTARILLADO DE ALGUNAS CALLES DEL MUNICIPIO DE ARMERO 

GUAYABAL, REALIZADA EL DIA 18, 19 Y 20 DE MARZO DE 2026, SEGÚN AUTO 

DE PRUEBAS No.022 DE FERBERO 16 DE 2026, DENTRO DEL PROCESO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL No.112-035-022 ADELANTADO ANTE LA 

ADMINISRACION MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL - TOLIMA. 

Siendo las 09:00 A.M, del día 18 de marzo 2026, en las instalaciones de la Alcaldía 
Municipal de Armero Guayabal Tolima, se da inicio a la práctica de VISITA TÉCNICA, en 

cumplimiento al auto de pruebas No. 022 de fecha febrero 16 de 2026, proferido dentro 

del proceso ordinario de responsabilidad fiscal que se adelanta ante la Administración 

Municipal de Armero Guayabal Tolima, radicado bajo el número 112-035-2022, mediante 

los cuales se decretó la práctica una visita técnica a las obras del contrato No, 022-2021 

de fecha abril 9 de 2021, en atención al hallazgo fiscal No 021-2022 de fecha junio 15 de 

2022, que originó el proceso de la referencia y a su vez verificar las cantidades y 

especificaciones técnicas de los htems contractuales. 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES 

De acuerdo a la convocatoria realizada el día 26 de febrero de 2026 vía correo electrónico 

por parte del ente de control a los sujetos procesales, se cuenta con la participación de las 
siguientes personas en el desarrollo de la diligencia: 

* MEDARDO ORTEGA FONSECA, identificado con la C.C No 17.590.052 de Arauca, en 
su condición de alcalde Municipal de Armero-Guayabal - 0rdenador del Gasto Convenio 
Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al 5GC.
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AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
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DEPARTAME xyru DeLTOLEN |IFISCAL 06-03-2023 

* PAOLA ANDREA VEGA GOMEZ, identificada con la C.C No 1.110.548,922 de Ibagué, 
en su calidad de secretaria de Planeación e Infraestructura Municipio de Armero- 
Guayabal y Supervisora Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 
2021 (periodo del 10 de mayo de 2021 a la fecha. 

.» EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ARMERO- 
GUAYABAL/ESPAG S.A ESP, distinguida con el NIT 900.311.356-6, Contratista- 
Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021; Contratista-Contrato de 
Obra No 022 del 09 de abríl de 2021; Y Contratista-Contrato Interventoría No 023 del 
09 de abril de 2021; representada legalmente como Gerente por el señor HARRISON 
ACOSTA OLAYA, identificado con la C.C No 79.573.850 de Bogotá y/o quien haga su 
VECES. 

* INGEOCON S.A.S, distinguida con el NIT 830,045.658-0, Contratista-Contrato de 

Obra No 022 del 09 de abril de 2021, representada legalmente por el Ingeniero IVAN 
ANDRES CASTANO CARDENAS, identificado con la C.C No 1.110.526.242 de Ibagué 
y/o quien haga sus veces 

» SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA S.A.S, distinguida con el NIT 901.103.407-5, 
Contratista-Contrato Interventoria No 023 del 09 de abril de 2021, representada 
legalmente por el señor JORGE MARIO HERNANDEZ GOMEZ, identificado con la C.C 
No14.135,340 de Ibagué y/o quien haga sus veces. 

e DAYAN LISETH SANCHEZ RAMIREZ, en su condición de secretaria Planeación e 
infraestructura del Municipio de Armero Guayabal Tolima. 

e LUIS ALBERTO URUEÑA FAJARDO: En su condición de Gerente de la empresa de 
servicios públicos Domiciliarios de Armero Guayabal S.A E.S.P. 

* BENJAMIN WILLIAM: En su condición de jefe operativo de la empresa de servicios 
públicos Domiciliarios de Armero Guayabal S.A ES.P. 

Se deja constancia de la no participación de los siguiente sujetos procesales y terceros 
civilmente responsables, pese haber sido debidamente comunicada de la diligencia. 

e CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS, identificado con la C.C No 1.110,485.230 de 
Ibagué, en su calidad de secretario de Planeación e Infraestructura Municipio de 
Armero-Guayabal y Supervisor Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo 
de 2021 (periodo del 24 de marzo de 2020 al 7 de mayo de 2021). 

e La apoderada de confianza de la compañía de seguros LA PREVISORA SA 
identificada con el Nit. 860.002.184-6, Doctora MARGARITA SAAVEDRA MAC 

AUSLAND. 

e La compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada 
con el Nit. 860,524.654-6. 

e El apoderado de confianza de la compañía de SEGUROS MUNDIAL, identificada con 
Ni£, 860.037.01.3-6. Doctor ENRIQUE LAURENS RUEDA - 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, 5e consulta e través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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— ' PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
CA 
e AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA (CESACION DE LA ACCION — | CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
OEPARTAMENTAL DEL TOLIMA [ETSCAL 06-03-2023 

2, RECUENTO DE LOS HECHOS 

Se pone de presente a las partes lo indicado en el auto de apertura No 040 de septiembre 

5 de 2022 y con Radicado No 112-035-022, obrante a folio 105, en el cual se vinculó como 

presuntos responsables fiscales, las siguientes personas para la época de los hechos, 

señores: MEDARDO ORTEGA FONSECA, identificado con la C.C No 17.590.052 de 

Arauca, en su condición de Alcalde Municipal de Armero-Guayabal - Ordenador del Gasto 

Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021, CAMILO EDUARDO 

SOSA CUBILLOS, identificado con la C.C No 1.110.485.230 de Ibagué, en su calidad de 

Secretario de Planeación e Infraestructura Municipio de Armero-Guayabal y Supervisor 

Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021 (periodo del 24 de marzo 

de 2020 al 7 de mayo de 2021); Paola Andrea Vega Gómez, identificada con la C.C No 

1.110,548.922 de Ibagué, en su calidad de Secretaria de Planeación e Infraestructura 

Municipio de Armero-Guayabal y Supervisora Convenio Interadministrativo No 003 del 12 

de marzo de 2021 (periodo del 10 de mayo de 2021 a la fecha); EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ARMERO-GUAYABAL/ESPAG S.A 

ESP, distinguida con el NIT 900.311,356-6, Contratista-Convenio Interadministrativo No 

003 del 12 de marzo de 2021; Contratista-Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 

2021; Y Contratista-Contrato Interventoria No 023 del 09 de abril de 2021; representada 

legalmente como Gerente por el señor HARRISON ACOSTA OLAYA, identificado con la 

C.C No 79.573,850 de Bogotá y/o quien haga su veces, y quien a su vez actuó como 

Supervisor del Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021 y Supervisor del 

Contrato de Interventoria No 023 del 09 de abril de 2021; INGEOCON S.A.S, 

distinguida con el NIT 830.045.658-0, Contratista-Contrato de Obra No 022 del 09 de abril 

de 2021, representada legalmente por el señor lván Andrés Castaño Cárdenas, 

identificado con la C.C No 1.110.526.242 de Ibagué y/o quien haga sus veces; y a la 

empresa denominada SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA S.A.S, distinguida con el NIT 

901.103.407-5, Contratista-Contrato Interventoria No 023 del 09 de abril de 2021 
representada legalmente por el señor Jorge Mario Hernández Gómez, identificado con 

la C.C No14.135,340 de Ibagué y/o quien haga sus veces; personas que presuntamente 

generaron un daño patrimoníal en cuantia de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS 

MCTE ($28.182.550,20)suma que corresponde a cantidades de obra pagadas y no 

ejecutadas o que se encuentran con falencias de calidad o proceso constructivo en la 

ejecución del Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021 y específicamente de los 
siguientes items: 

1. CARRERA SA ENTRE CALLES 11 Y CALLE 12 

- Items 1.1 Localización y replanteo manual, 
- Irem5 1.5 Excavación a mano incluye cargue, transporte y disposición final. 
- Item5 1.6 Suministro e instalación de lecho de arena. 
- [tems 2.2 Suministro e instalación de tubería Novarort 6'". 
- lems 23 Suministro e instalación de silla yee de 10 a 6". 
- ftems2.6 Pasos en hierro de 3/4" con anticorrosivo C/40 cm. 

2. CARRERA 8 ENTRE CALLES 11 Y CALLE 12 PROTECHO 

- Ítems 1.1 Localización y replanteo manual. 

La copia o impresión de este documento, le da el carécter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio decicado al 5GC.
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RE 

? . [AUTODE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍ A ¡CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAJ DES TULIMA (FISCAL 06-03-2023 

- Items 1.5 Excavación a mano incluye cargue, transporte y disposición final. 
- Items 1.6 Suministro e instalación de lecho de arena. 
- — Ñtems 26 Pasos en hierro de 3/4" con anticorrosivo C/40 cm. 

ITEMS NO PREVISTOS 

INP Relleno con material de sitio, compactación mecánica 

3. CALLE 10 ENTRE CARRERA 6 Y 7. 

- Item5 1.1 Localización y replanteo manual. 
- Items 1.5 Demolición de pavimento y andenes. 
- Items 1.6 Suministro e instalación de asfaltita natural incluye emulsión (E=0,15M). 
- htems 1.7 Excavación mecánica incluye cargue, transporte y disposición final. 
- ñtems 1.8 excavación a mano incluye cargue, transporte y disposición final. 
- frems 1.9 Suministro e instalación de lecho de arena. 
- ñems 1.11 Relleno con recebo, compactación mecánica, incluye transporte. 

4. CARRERA 5A ENTRE CALLE 10 Y CALLE 9 

- hems 1.1 Localización y replanteo manual. 
- hems 14 Corte pavimento y andenes. 
- htems 1.5 Demolición de pavímento y andenes. 
- hems 1.6 Suministro e instalación de astaltita natural incluye emulsión (E=0, 15M). 
- ftems 1.7 excavación mecánica incluye cargue, transporte y disposición final. 
- — hems 1.8 excavación a mano incluye cargue, transporte y disposición final. 
- Ñhems 19 Suministro e instalación de lecho de arena. _ 
- fhems 111 Relleno con recebo, compactación mecánica, incluye transporte. 

5. ALCANTARILLADO 

- hems2.6 Pasos en hierro de 3/4" con anticorrosivo C/40 cm. 
6. CARRERA 5A ENTRE CALLE 8 Y 9. 

- ñems 1.1 Localización y replanteo manual. 
- fÑems 1.4 Conte pavimento y andenes. 
- fÑtems 1.5 Demolición de pavimento y andenes. 
- ftems 1.6 Suministro e instalación de asfaltita natural incluye emulsión (E=0,15M). 
- ftems 1.8 excavación a mano incluye cargue, transporte y disposición final. 
- Ññems 1.9 Suministro e instalación de lecho de arena, 
- htems 1.11 Relleno con recebo, compactación mecánica, incluye transporte. 

7. CARRERA SA ENTRE CALLE 11 Y CALLE 12 

- ñems 1.1 Localización y replanteo manual. 
- ñems 1.5 Demolición de pavimento y andenes. 
- ñems 1.6 Suministro e instalación de lecho de arena, 
- ñems 1,7 Relleno con recebo, compactación mecánica, incluye transporte, 

8. CALLE 11 BIS CARRERA 14 Y 15. 

- fítems 1.1 Localización y replanteo manual. “3> 

La copia o impresión de este documento, le da el cerdeter de “No Controlado” y el S6C no se hace responsable por si consuita o Uso. 

Le versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el españio dedicado al SGC.
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= PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

- AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORIA CESACION DE LA ACCIÓN CODIGO: F30-PM-RF-03 ¡APROBACION: 

DESARTAMESTALDEL TOLINA ¡FISCAL 06-03-2023 

- ñtems 1.3 Señalización en guadua C/3 mtrs polisombra H=2 Mirs. 
- htems 1.5 excavación a mano incluye cargue, transporte y disposición final. 
- ftems 1,6 Suministro e instalación de lecho de arena, 
- ftems 1.7 Relleno con recebo, compactación mecánica, incluye transporte. 
- fÑtems 2.1 Suministro e instalación de tubería Novafort 10”, 
- ñems2.2 Suministro e instalación de tubería Novarort 6". 
- htems 2.6 Pasos en hierro de 3/4" con anticorrosivo C/40 cm. 
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La copia o Impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el 5GE no se hace responsable por su consulta o usa 
La versión actualizada y controleda de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al 5GC.
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: Íím % PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
A ea 

.. AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTR ALORÍ A CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DESURTIMENTA) DELTOLIMA [FISCAL 06-03-2023 

11 |Localizacion y reclanieo manval ML 149201 4332918 | - $493.3468 | 9750 1 HX70615 | 51854533 

15 IDemolicion de pavimento y andenes M 102,0 $21.53710| $297.2494 | 9735 | 4200663669 | $10057925 
16 ¡Suministro e istalacion de astalbta natural incluye emulsion (E=0,15M) ¿M2 10707| $ 36.889,00| 6375341578 | 9735 | $350118415 | S1727763 

17 |Excavecion mecanira incluye carue, transporte y disposicion final — — |MI 11100 $ 4924100| $5462.0200 | 10360 | 4505020060 | $36416140 

18 ¡Eicavacion a mano incllye carque, transporte y disposicion final M 50,60| 45730000| $220442012 | 3443 | €L97214,87 | $93127,75 

19 |Suministro e instalacion de lecho de arena M 3967| $8377300 1 4330160641 | 611 | $3005.16753 | $29627388 

1,11 |Relleno con recebo, compactacion mecanica, incluye transporte M 95004 165.403,521 $16,041.9874) - 7416 $1226532504 $3776,162,35 

11 Iocalizacion y replanteo manual ML 14990 6332910 | $499.0408 | 10340 $344237 2£ $ 15480687 

14 ICorte pavimento y andenes ME 20080) $8.857,72 | $2575.80690 | 28460 | 5252090711 | $5401786 

15 ¡Demolicion de pavimento y andenes MZ 107071 $ 71537107 $7324283.83 * 10217 | $220060551 | $1738383 

16 |Suministro e instalacion de astaltta nabural incliye emulsion (E=0,15M) INZ 107071 $36.000007 $300L060,88 * 1017 | 4376800043 | $217 

17 (Excevacon mecanica incluye cargue, transpote y disposicion fnal — 3 13725| 4070001 $6513.07,65 + 12572 | $6107290,03 | 43757798 

1,8 (Excavaciona mano incluye cargue, transporte y disposicion final M 4397| 657309001 $251087673 * 3436 | 190790106 | $551885,67 

1,9 ¡Suministro e insielacion de lecho ce arena Mi 4126/$83.223,00/ $2.432,78008 | 3808 1 $32603254 | $16070846 

11í Relleno con recebo cnmpadauonmecamca amkuyeñansporte e 1107775 165.403,52/ $18.32174791 | 9259 | 61531471197 $3.(307.63599 

25 Pasosen hserrmde 3¡4"con an%cermswotl%cm _ UND — 200 69509900 $51918,00 0N $000 $5191800 

l1 1Dli¡mc¡onyrepl&nteumanaal IML 181,601 43.329,18 | - $60457,00 118,00 $ 38618485 $218 39421 

1,4 ¡Corte pavimento y andenes M 327,20) $8.857,72 1 $280024598 | 31460 | 6278563071 1 BiN60777 

1,5 ¡Demolicion de pavimento y andenes iM2 12136| 52153710| $2613,74246 | 11345 | $246338400 | $170359,46 

16 ¡Sumristro e instalacion ce asfatta natural incluye emuision (E=0,15M) |M2 12130| $36.50,001 $4476,0804 | 11345 | $48500705 7 $20170100 

1,8 HExcavacion a mano incluye carque, ransporte y dispesicion final |M3 " 593045730900 $239473,70 | 4621 | $26/824689 | $75017081 

19 iSuministro e instalacion de lecho de aréna * 3 4092| 583,223,00 | $4071266,46 | 4540 | $37/832470 1 $70294406 

1,11 Relieno m rec9b0 compac£aaen maamca mciwehansporte N 120 78 $ 16540352| 51007743715 | 10663 | $17,070008,04 * 67230737010 

Ll Localzauonyrepiantee manual 1Mí. 73 UO $3.329,18 — 4760014 57 $192.09369 | $50.06,45 

1,5 JExcavacion a maro inclive carque, iransporte y disposicion final |M3 10,921 $57305,00 | - $625.81428 9,60 $550,16640 | $75.647,88 

16 |Suministro e instafacion de lecho de arenz ]M3 2353 483272001 $195823719 | 7348 | $1054076,04 | 4416145 

17 Relienocon recebo compac&cwonmecanma mduvetransporte 3 40064 165403,521 $8213.0840 | 4569 | 4755720083 | $60665197 

1 Localaacmvrep!anáeu manual M 7180| $2329,38 | $75901020 1 4950 | 16670441 | 50475570 

13 |Señaliracion en cuedua C/3 mtrs polisombra H=2 Mirs ME 11400| $18,685.00/ $7.130.204,00 | 10800 | $20:0.008,00 | $117.816,00 

15 ¡Excaveciona mano incluye cargue, transporíe y disposicion final M3 98777 $57.30900| $5.660.40903 | 8364 | 6470337470 | $86700517 

16 ¡Suministro e instalación de lecho de arena . M3 21,11) 48327300| 41756837,53 | 1920 | 4150788160 | $158059 

17 Rellenocon recebo compac[ac¡enmec&n¡ca ncEuyeharsporte M 7445$ 6546352 522.315.9%,10 5938 | $9708.58031 $252736579 

40| NE 

21 Sum¡ms€roe¡ns1alacunde tuberaNevafoñl&" M UDI$ [3203280 852036780 | 4950 | $5050,62380 $153 0492B 

27 |Suministro e instalacion de tuberia Novafort E* M 2680|$61 9535| $164L71565 | 2470 | $14833771 | $153079 

26 Pasosen h1errmde 3f4"manhmrmsmtj40cm lUN 6,UD]$25.959,60 $ 15575600 y $000 $ 17575400 

VALORTOTALCOSTOSDIR£CIO $1537,033,163,99 $515 154279 i3 521.678.884,?7 

Administracion 23% $ 173,701,677,69 —| $116715.48420 | $4086,143,40 

Imprevistos 2% $10756.683,28 $10373.08558 | $433577.70 

Uslicad 5% $ 26,891.658,19 $25.807.71356 | $108394434 

COSTO TOTAL $ 699.183.113,06 $671,000,562,871$ 28.£82,55019 

Igualmente, se ha vinculado como tercero civilmente responsable, a las compañias: LA 

PREVISORA S.A identificada con el Nit. 860.002.184-6, ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA, identificada con el Nit. 860.524.654-6 y SEGUROS MUNDIAL, 

identificada con Nit. 860.037.013-6, con ocasión a las pólizas que se describen a 

continuación: F 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y eí SGC no se hace responsable por su consulta 5 uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Compañía Aseguradora: 

NIT: 

No. De póliza: 
Expedición: 

Vigencia: 
Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 

Clase de Poliza: 

Asegurado: 

Compañíia Aseguradora: 

AIT: 

ÑNo. De poliza 

Expedición 

Vigencia 

Póliza renovada 

Vigencia renovación 
Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 

Asegurado: 

Compañía Aseguradora 

ATT. 

ÑNo, De póliza 

Expedición 

Vigencia 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 

Clase de Póliza: 

Asegurado: 

LA PREVISORA S,A 
860.002.400-2 
3000461 
16/10/2020 — 
14/10/20 al 14/10/21 
$30.000.000.00 
Fallos con responsabilidad fiscal 

Seguro Manejo Póliza Global Sector Oficial 

Alcaldia Municipal de Armero Guayabal Tolima 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

860.524.654-6 

480-64-994000000812 

12/08/2020 

12/08/20 al 12/08/21 

23/08/2021 

12/08/2021 al 12/08/2022 

$10.000.000 

Fallos con responsabilidad fiscal 

POLIZA SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL 

Empresa de Servicios Públicos de Armero 

Guayabal 

SEGUROS MUNDIAL 
860.037,013-6 

EC-10018928 Certificado No 50139388 

09/04/2021 

09/04/2021 al 08/06/2024 

£8.510,523 

Perjuicios por incumplimiento obiigaciones del 

Contrato Interventoría No 023 del 09 de abril de 

2021 
Póoliza de seguros de cumplimiento entidades 
estatales 

Empresa de Servicios Públicos de Armero 

Guayabal 

Se debe aclarar dentro de esta visita técnica que los terceros civilmente responsables no 

se hicieron presentes a la diligencia, no obstante, estaban enterados del procedimiento 
adelantado. 

3. RESULTADOS DE LA VISITA 

Una vez reunidos se procede al desplazamiento hacia el sito donde se establecieron las 

diferencias contractuales del contrato de obra No 022-2021 de fecha abril 9 de 2021, a 
realizar las mediciones de cada uno de los ítems objeto de investigación conforme se 
evidencia en el registro fotográfico que se adjunta. Por parte del Ing. Germán Dario 
Hernández, se hace valoración y análisis de cada uno de los ftems contractuales, frente a 
lo cual se encuentra lo siguiente: 

La copis o Impresión de este documenta, le da el carácter de “No Contralado” y el SGC no se hace responsable por 5u consulta | uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



%í% FE DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL el 
ZH PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
A . 
— AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA [CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTSMENTAL DEL TOLINA IFISCAL, 06-03-2023 

Teniendo en cuenta que algunos ítems por su naturaleza constructiva no es posible 

medirlos en campo se hace necesario revisar memorías de cálculo, versiones libres y 

demás pruebas aportadas dentro del proceso con el fin de verificar cantidades de obra y 

validar su correspondencia de acuerdo a lo observado en campo y en registro fotográfico. 

1. CARRERA SA ENTRE CALLES 11 Y CALLE 12 

1.4. ÍTEMS 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: se procedió a 

realizar la medida de la linea principal del alcantarillado, y el chequeo de las acometidas 

instaladas arrojando lo siguiente 

———————— — CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA..COT 

ÍTEM 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

CONTRÁACORÍA 
TOMA DE MEDIDAS EN CAMPO/OBRA 

PE 1. CARRERA SA ENTRE CALLES 11 Y . - 
" ICALLE 12 M 6,2 46,20 

ACOMETIDA ME 8,2 8,20 

DESCUENTO POZOS ME -1,20 

53,20 

Teniendo en cuenta que la cantidad pagada es inferior 52.95 ml y — la actualmente 

encontrada 53.2 mi, se conserva cantidad pagada y reportada en memorias de cálculo. 

Por consiguiente, se elimina el valor de la diferencia planteada en el hallazgo y por lo 

tanto se modifica el valor del daño patrimoníal del presente ftem. 

1.2, ITEMS 1.5 EXCAVACION A MANO INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

htem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y las cajas de 

inspección validadas en el proceso auditor. 

ei ME Si| eiN eveción e tsano Incluye cargua inapedo y disporician Bnal -::00000000un eo M E 

DIMENSIONES T EE 
ARTA O LUGAR LONE, ANemO TUO AO T REO - V PARCML — - ecementg VNIAD O  TOTAL 

P1. P? PRCFUNDOAD PAOMEGO | 

P7-04. PROFUNDIDAD PROMENES 

PROFUBCADAD Da o 

TA RE 

CAJAS 0E PSPECCÓN í T - 1 

£ 7 T77 

! 1 3 
86 10 7 

TOTAL TO 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem, 

La copia 9 impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SEC no se hace responsable por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 

%x



" % . DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Z3?£; % PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
. 
e AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA |CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DELTOLIMA TEISCAL 06-03-2023 

1.3. ITEMS 1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE LECHO DE ARENA. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

EN Du foraio.-. | Suministro e Instalación de lecho de arena 000000 003€iUpovi re NEO Docica enema n A i ME 

DIMENSIONES — NDE AREA O LUGAR USNE, ANCLiÓ S BESO V.PARCIAL —| el emento | UNIDAD TFOTAL 

P PA 1185 180 0s 0,55 380 450 

PA 790 090 045 6% 122 1337 
ACOMETIDA + 250 D 036 017 1,54 05 

ACOMETOJA ? 320 00 T 05e ces 

ACCMETIDA 3 250 550 PA ha tas 

TOTAL 1989 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ftem. 

1.4. ITEMS 2.2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA NOVAFORT 6". 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas validadas en 

campo. 

CONMENS Ceolmm - Sminieroe mbalaciónde tubera Novalont "=0 EE 

DIVENSIONES NDE 
AREA O LUGAR DNA ANCHO - ALTO T péso —| VPARCAL — riewento! UNDAD * TOTAL 

ACOMETIDA £ 25 250 ] 250 
ACOMETIDA 7 328 32 ' 32 
ACOMETICA 258 ' 254 E 

TOTAL 320 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente item. 

1.5. ITEMS2.3 SUMINISTRO E INSTALACION DE SILLA YEE DE 10 A 6”. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 
hem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas validadas en 
campo teniendo en cuenta que son 3 acometidas su conexión va en silla Y, 
normativamente y como se sustenta adicionalmente en el registro fotográfico. 

La copia o impresión de este documente, le da ef carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



ÚQEE_% Á$ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

: ;3 " PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍ A CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DESACEAMENTAL DELTOLMO FISCAL 06-03-2023 

CO TEMSS 00 000| uministro e Instalación de allayee de 10%a$70 0000000000000 UN EUNO 

DINENSIONES NDE 
AREA O LUGAR LONG. ANCEO ALTO PESO Y. PARCIAL ELEMENTO UNIDAD TOTAL 

ACONETICA Y ; : . 100 1 

ACOMETIDA? : - - 100 100 

ACOMETIDA S - 100 100 

* TOTAL 

800.Mts Delante de Maríquita Vía Ibagué - Cel: 312 

8 e eoto 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 
cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente hem. 

1.6. ITEMS 2.6 PASOS EN HIERRRO DE 3/4" CON ANTICORROSIVO C/40 CM. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 
ñem se realizó la verificación en campo contando con el apoyo de dos operarios de la 

empresa de servicios públicos ESPAG, con el fin de revisar cada pozo construido en el 

proyecto y verificar la instalación de los pasos metálicos. En el recorrido se evidencio que 

dichos pasos no fueron instalados, como se muestra a continuación: 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por s consulta o uso, $ 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el especio dedicado al SGC. 



, s%€f;$ DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

%%Í €;jg PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
" 23 s - T 

- E AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

LONTR ALORI A |[CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DELTOLIMA FISCAL 06-03-2023 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final no corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se mantiene la diferencia que arroja 

el daño patrimoníal en el presente ítem, 

2. CARRERA 8 ENTRE CALLES 11 Y CALLE 12 PROTECHO 

2.1. ITEMS 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL., 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: se 

procedió a realizar la medida de la línea principal del alcantarillado, y el chequeo de las 
acometidas instaladas arrojando lo siguiente 

! — CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - CDT 

ÍTEM 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL, 

TOMA DE MEDIDAS EN CAMPO/OBRA 

11 CALLE 12 ML 11045 110,45 

ACOMETIDAS 13 UND ME 72,25 7225 
DESCUENTO POZOS ML | -1,80 

| 180,60 

Teniendo en cuenta que la cantidad pagada es inferior 179.85 ml y la actualmente 

encontrada 180.6 mi, se conserva cantidad pagada y reportada en memorias de cálculo, 

Por consiguiente, se elímina el valor de la diferencia planteada en el hallazgo y por lo 

tanto se modifica el valor del daño patrimonial del presente ítem. 

2.2 ITEMS 1.5 EXCAVACION A MANO INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y las cajas de 

inspección validadas en el proceso auditor. 

IT EE 

. Vn ENO e rminemenenad N DE 
AREA LUGAR LONG. ANCHE ALTO E>GSE£NT Y. PARCIAL m.t¿gm LRGDAD TOTAL 

B P2 PRCFLANICAD PACLETOO 355 
ECP PAN 37 
PATAEDO " 
1- PA PUN AADAD 157 

FAREDO u 
PACELACIDAD CAJES 20 

aCERE TIDA 1E ER 28 E 73 
ANRO TCA Y 2 EE E E 388 
ACTRETICA 3 T5 EE EE EZ a 
ARE TA De EE 245 Taz FES 
ACTIVE TA S 1 a E ER FE 
ACE TIDAS 250 a T25 13 E 
ALRE TDO 7 5 EE 25 EE 15 

: DCOLETIDAS 1 [ 245 " 5 u =a 
EP 145 D pO EA E 
ACE TIDA Te Su En eX De 

- PACINETIDA H 15 e 2a 759 e 
ALTIME TA El 240 0en 245 EE 257 
LEXIE TNA E 987 233 $i7 7 

CAJES (E INSPECIÓN 15 107 339 35 e 1700 2a 

TOTAL 3589 

La copis o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta q uso. 

La versión actualizada y controtada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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S ¿í¿% º$ PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORI A CESACION DELA ACCION — | CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 
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Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrímonial en lo relacionado al presente ítem. 

2.3 ITEMS 1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE LECHO DE ARENA. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

M MEMONT T — puminimro e inclaiación de Tacho de arérip 2— n l e aT e eo ME — 

AREA O LUGAR NE A3:_';1%“5 N 5 — V. PARCIAL — | p “E ¡_¿ºFENT UNIDAD | — TOTAL 

PI-P: EE 0s 0e5 137 E 1219 
PI-FI EE as cO El E B6 
PI-R4 11D Del D.a5 202 Ea 1281 
ACONETIDAS 5e 0A E Dz 125 1s 
ACOVETIDA £ 1D 0s PE 008 1 10 
ACONETIDA 3 e D. 0,55 022 255 236 

ACONETIDAS Z 0e EE COS 70 108 
AECRETIDA 5 s 0s E cos 10 E 
EACÚÍ'—'£TIDA E6 ££0 EsN [ [ 3 T27 

ACQRETIDA ? X E E E 180 190 
ACOMETIDAS E e TE 6 T a 
¡ACENETIDA S S S 035 [ Te Te 
TECENETIDA E ME D. E S 151 
ACOMETIDA N 5 0e TE M 1e 181 
SAECRETIDA le 25 S E 0s E Ta 
CACOVETIDA 13 25 E 0.6 DO E 12 

TOTAL 5281 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

2.4 ITEMS 2.6 PASOS EN HIERRRO DE 3/4" CON ANTICORROSIVO C/40 CM. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se realizó la verificación en campo contando con el apoyo de dos operarios de la 

empresa de servicios públicos ESPAG, con el fin de revisar cada pozo construido en el 

proyecto y verificar la instalación de los pasos metálicos. En el recorrido se evidencio que 

dichos pasos no fueron instalados, como se muestra a continuación: 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el 5GC no se hace responsable por su consulta e uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págins web en el espacio dedicado al SGC. 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DIPARTAMENTAL DEJ TOLAN ¡FISCAL 06-03-2023 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final no corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se mantiene la diferencia que arroja 

el daño patrimonial en el presente ítem. 

25 INP RELLENO CON MATERIAL DE SITIO, COMPACTACION MECANICA 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

íem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado, 

NN EA E .. IQelteno:cor moterial del =tio, compiciacion: merárita... N U 

DIMENSIONES 
N*NE ! 

AÑEA E LUGAR LONG. asICHO ALTO [:é.Fm.x Y. PAÑCIAL E¡_cgg—:m UNIDAD TOTAL 

FRCFUNCIDAD PERDA Ta 
FASAREIAD PR7 350 
FRÉFUNZIDAC PCO + E 
EREFUNCIOAD POO 4 2 
FR =X 1 Za uA Ta aa 
RA EE 135 E E EE EZE 
PA FE 1E E Ta FEC T5S 
21 PZ PECELNONAD ARCMENIO 355 
PO ARECIENCAD p 
FACECIO 
ICP ERCFTADIDAR + e 
PACMEDIO 
EACFUNCIDAD Cala 1A 

ACOME TR EE E Es RE E E 
EA hE Te E Tu EE En 
ACTME TDT E Fe Ta E o B7 
ENEÉ TCA € as en 16 Ta Tn En 
ACTMETICAS A e T i PE 07 
ACPAR TICIA E TLa De Te T 147 1e7 
LECRAR TICA 7 ER n T Ta Te EE 
ECÉEMETICAR T Ta 1 Ta en 1A7 
NELORIR TaS T D. PE Taa = 298 
ALLMETICA E 230 180 LES E RA 2 
ACTRAE TCA 2 ñan A Tel E RE 
ACCMÉTICA Y 2a 380 1X Ta e 125 
ECOMETIDA 240 De NE ER T TE 

TETAL 119124 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

En el hallazgo por cuanto no hay daño patrimoníal en lo relacionado al presente ftem. 

3. CALLE 10 ENTRE CARRERA 6 Y 7. 

3,1. ITEMS 1,1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: se 

procedió a realizar la medida de la línea principal del alcantarillado, y el chequeo de las 
acometidas instaladas arrojando lo siguiente 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 0 uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
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rh af 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - CDT 

ÍTEM 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

TOMA DE MEDIDAS EN CAMPO/OBRA 
CONTRALORÍA 

11 CALLEJ0ENTRECARRERAGY7, — iy 9375 6375 
ACOMETIDAS 12 UND ME 557 55,70 
DESCUENTO POZOS ML -120 

149,25 

Teniendo en cuenta que la cantidad pagada es inferior 148.20 ml y la actualmente 

encontrada 148.25 mi, se conserva cantidad pagada y reportada en memorias de cálculo. 

Por consiguiente, se elimina el valor de la diferencia planteada en el hallazgo y por lo 

tanto se modifica el valor del daño patrimonial del presente ítem. 

3.2. ITEMS 1.5 DEMOLICION DE PAVIMENTO Y ANDENES. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ñem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 
principal de alcantarillado. 

E [ E |Demóleión de pavimento y andenas =—:000u=0 ENAU SUN ME 

OIMENSIONES S DE 
AREA O LUGAR LONE. AlicHO aT bESÓ Y. PARCIAL ELEÍ15MTOS UNIDAD TOTAL 

P1-P7 923 050 7400 7100 

F ACOMETIDA 1 4150 560 27 270 

ACOUETIA 2 400 55D 230 2.30 

ACOMETIDA 3 39 050 234 2% 

ACCMETIDA d 360 560 216 216 

ACOHETIDA 5 300 5E 169 150 

ACCVETDA 6 300 80 1809 1.80 

ACOMETIDA 7 486 v50 276 276 

ACOMETIDA 6 480 0s0 275 276 

ACOMETIDA $ e 5 330 330 

ACOMETIDA 19 300 050 180 1.30 

ACCMETIDA 1 300 02 180 120 

"ACOMETIDA 17 4500 0 240 247 

TOTAL 10702 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

3.3. ITEMS 1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE ASFALTITA NATURAL 
INCLUYE EMULSION (E=0,15M). 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

hem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado, teniendo en cuenta adicionalmente que es la reparación del 

punto anterior. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC- 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RFE 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CESACION DE LA ACCION 

FECHA DE 

APROBACION: CODIGO: F30-PM-RF-03 CON 
DEFARE FISCAL 06-03-2023 

E mimietro ¡elon-dé astaiita natural inoluje emilaión (E=0,15) .- -! 
| 

AREA O LUGAR 
DIMENSIONES 

LONG. ANCRO ALTO PESO 
Y, PARCIAL N"DE 

ELEMENTO 
UNIDAD TOTAL 

P1-P2 9250 0,80 74,00 74.00 

ACOMETIDA 1 450 0,60 2,70 270 

ACOMETIDA 2 400 0.66 240 240 

ACOMETIDA3 390 0,60 24 234 

ACOMETIDAA 360 0e0 216 216 

ACOMETIDA 5 3,00 0,60 180 1,80 

ACOMÉTIDA 6 3,00 960 1,80 180 

ACOMETIDA 7 450 p 2,76 275 

ACOMETIDA 8 460 060 2,76 2,76 

ACOMETIDA 9 5,50 960 3,30 3,30 

ACOMETIDA 19 390 60 180 1,80 

ACOMETIDA 11 3.00 980 180 1.80 

ACOMETIDA 12 400 080 240 240 

TOTAL 107,87 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente item, 

3.4. ITEMS 1.7 EXCAVACION MECANICA INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoría aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de la línea principal de 
alcantarillado. 

DIMENSIONES N DE o AREA O LUGAR LORE ANCO ALTO PESÓ Y. PARCIAL — ferementos| UNIDAS TOTAL 

GPOZO + 

POZO Z m 

. P2 p S m 1100 

S 11109 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 
cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 
en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ftem. 

3.5. ITEMS 1.8 EXCAVACION A MANO INCLUYE CARGUE TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 
hem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente vVisita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 
principal de alcantarillado, 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
Laversión ectualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,



E 

¿¿£% - DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

an e PROCESO; RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
b 

- E ¡ Es - 

.. e E 

_ u AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORIA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03  APROBACION: 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA IEFSCAL 06-03-2023 

* i l'-":»:f"':' -¡<'I (E 

ESPTEM: Nec| ..fexcavación a mano Incluye cargue tansporte y Gisposicion Minal- -.—. —c 00i MOO 

AREA O LUGAR EONG, ER N PESO Y. PARCIAL — le emenTos| UNIDAD TOTAL 

«jpozo 1 170 

POLTO Y 108 

PROFUNDIDAD CAJAS 1.00 
PROVEDIO Foros 1.50 - - 

JACOMETICA Y 6.00 PE 125 E E 
AJACOMETIDA 7 550 067 125 2153 ENE 
34Acomenms 5a PE 1.25 405 206 
JACONETIDA 4 530 D.60 125 355 387 
DACOMETIDAS 150 950 lEZ 3.38 E 
acoMETIDA E 450 050 125 328 2381 

[acoNETDA 7 460 De Es 205 E 
NACOMETIDAZ 150 250 175 2.05 235 d 
aconETIDA D 550 E Ta e 17 

LACOMETIDA “E 300 50 125 225 225 
NACORETIDA 11 300 059 125 226 278 

COMETIDA 12 100 año 125 300 200 

“[CAJAS DE INSPECCION 100 100 o7 070 PE 560 
¡JOMAS DE INSPECCIÓN 100 1.90 110 116 300 330 

E TOTAL 50.EB 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

3.6. ITEMS 1.9 SUMINISTRO E INSTALACION DE LECHO DE ARENA. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ñem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

ENE p - [S0min)stro e:Instalación de tocho'de:arenas:U:u0€:00re cien uai Te r rSa ef ra 

AREA O LUSAR LONE, eo lTS TUBERO Y. PARCIAL ELE:IEDNE?OS UNIDAD TOTAL 

¡PozZO 1- FOZOZ 9250 a.80 0.45 45 2876 2876 
TACOMETIDA 800 95 036 EE 118 18 
JACOUETIDAZ 50 0e0 936 E 105 105 
MACONETIDAS 5.a0 s 0.36 D.1 E 1e6 
NACONMETDA 2 310 050 DES 00 00 100 
aACOLETIDAS 13 a5 DES rS PE EA 
í ACOMETIDAS 10 EE 0.3 0D5 088 dza 
NACOMETICA ? 160 050 DES T.05 hEq 00 
ACONETIDAS 150 250 035 009 b 0.00 
ACONETIDA 9 5.50 0,50 0.55 [ $.06 1.06 

HACOMETIDA 10 70 de 0.58 MA D.00 050 
;3_3ACOI.%ET¡DI—. EE 300 950 D6 D 05 E E 

CACOMETIDA TZ 100 0.60 035 00 078 EA 

| TOTAL 3967 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acia final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimoníal en lo relacionado al presente ñem. 

3.7. ITEMS 1.11 RELLENO CON RECEBO, COMPACTACION MECANICA, 
INCLUYE TRANSPORTE. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

hem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente vísita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la Iínea 

principal de alcantarillado. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controfado” y el SGC no se hace responsable por sil consuita 0 Uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



" $g%v£?ºg a DIRECCIÓN TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

| £% f… ; PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 
. €3 .Í3%$5¿ u 

E AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
OUPARTAMENTAL DELTOUINA IFISCAL 06-03-2023 

AE o P Zan recobo, Metamita, INClYe TranspÓrme= .- ee iiO TT d M 

N DIMENSIDNES - 

AREAO LUGAR LONG, ANCHO ALTO 6 Lento Y. PARCIAL — le eMenTOS| UNIDAD TOTAL 

Ea 7% !a 7 al 

5 2 Ze 

E , EE EA 
510 É 237 237 

EE — En 20 
4 Es 209 í;0“;—' 

COMETIDA 11 EN NE 3 
y SA TIDA 12 0 +.56 ss'ss'í._&(3 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 
cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimoníal en lo relacionado al presente ítem. 

4, HCARRERA 5A ENTRE CALLE 10 Y CALLE 9 

4.1. ITEMS 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: se 

procedió a realizar la medida de la línea principal del alcantarillado, y el chequeo de las 

acometidas instaladas arrojando lo siguiente 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - CDT 

ÍTEM 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL, 

TOMA DE MEDIDAS EN CAMPO/OBRA 

CARRERA 5A ENTRE CALLE 16 Y 

1'1 CALLE 9 ME 1061 10610 

ACOMETIDAS 12 UND ML 365 46,50 
DESCUENTO POZOS ML -1,20 

15140) 

Teniendo en cuenta que la cantidad pagada es inferior 149.9 ml y la actualmente 
encontrada 151.4 mi, se conserva cantidad pagada y reportada en memorias de cálculo, 
Por consiguiente, se elimina el valor de la diferencia planteada en el hallazgo y por lo 

tanto se modifica el valor del daño patrimonial del presente ítem. 

4.2. ITEMS 1.4 CORTE PAVIMENTO Y ANDENES. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: de 
acuerdo a las medidas arrojadas para la línea principal de alcantarillado y las respectivas 
acometidas se valida memoría de cálculo como se muestra a continuación. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta c Lso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



% DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

la €?Q 
g3 _%&% PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
C()NTR ALORÍ A ¡CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RE-05 | APROBACION: 
DEPAR TAMENTAL DEL TO IFISCAL 06-03-2023 

ENE ee ea eee d en [COPe de pavimente y a0d€nes :....0-. m EE 

DIMENSIONES ! = dE 

AREA D LUGAR LONG, ANCHO ÁLTO PESO I Y. PARCIAL ELEMENTOS UNIDAD TOTAL 

1R PR 19330 19740 2 205 30 

JACOMETIDA.1 “ 466 200 E 

ACOMETIDA 2 ? TO 200 TD 

ACQUETIDA ñ 560 200 1350 

ACONETIDA 4 $.77 670 200 o 

ACQUETIDA $ =. 150 200 00 

ACONET:DA 6 E 630 250 26 

JACOMETIDA 7 60 510 200 1226 

TOTAL 280.80 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ftem. 

4.3. ITEMS 1.5 DEMOLICION DE PAVIMENTO Y ANDENES. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: de 
acuerdo a las medidas arrojadas para la línea principal de alcantarillado y las respectivas 

acometidas se valida memoria de cálculo como se muestra a continuación. 

E E A A 

- DIMENSIONES 1 NDE 
ARES O LUGAR Lons. —| AncHO aD PESO Y. PARCIL — feementos UNDAD |  TOTAL 

49177 050 030 5272 227 

ACOMETIDA Y 168 6E 276 276 

ACOUMETIDA 2 78 e i 426 i 
JACOMETIDA 4 — Es RE 106 
ACONETIDA € E7 D57 1E p 

ACOMETIDA $ 1 050 27 270 
ACQUETIDA E e 060 378 278 
ACQUE TA Y 576 eo 265 E 

TOTAL 10797 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ñem. 

4.4. ITEMS 1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE ASFALTITA NATURAL 

INCLUYE EMULSION (E=0,15M). 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

htem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado, teniendo en cuenta adicionalmente que es la reparación del 

punto anterior, x?x 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el S6C no se hace responsable por su consulta o uso.
 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consuita a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORÍA (CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 
DEPARTAMENTALDEL TULIMA IFISCAL 06-03-2023 

AREA O LUGAR DIMENSIDNES Y. PARCIAL - . MDE | unIDAD | - TOTAL 
LONG, ANCHO ALTO PESO 1E EMENTOS) 

PP *D3,40 Ta 8277 5077 

ACOMÉTICA | 380 CE 276 278 
ACONETIDA 2 700 0e0 PE T 
ACONÉTIDA 3 É 600 08 205 
ACOMETIDA € 670 000 497 2071 
ACOMETIDAS 450 NE 270 270 
ACOMETIDAR E 650 276 178 
ACUMETIDA 7 610 560 E En 

TOTAL 107,22 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se moditica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ftem. 

4.5.ITEMS 1.7 EXCAVACION MECANICA INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de la línea principal de 

alcantarillado. 

ESMEM S - Excsvation meconica Meluye cargue ansporte y Gisposielon final=—--0o-. 000 ooo Í B 

: DIMENSIONES DONDE 
NQU — a T B IS Y ARCAN — ercuentos UNDAO - TOTL 

POO : E - : E 

P:.P0 ' 00 080 — a 1723 ua 

TONL 13735 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 
cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 
en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

4.6. ITEMS 1.8 EXCAVACION A MANO INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 
ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 
principal de alcantarillado, 

ta copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 5 uso, 
ta versión actualizada y controtada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

— AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRALORIA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TOLINA (FISCAL 06-03-2023 

E Exuv:&mn:m:no |nc1uyourgnmuspomrdlsposl:¡onñml F 

T mnsa% Ea - N” DE ! 
AREA O LUGAR CONG. Úlicuo=0n N ALTOS $ %:-aáaé£º" V$&º…' ELEMENTOS: VYDAD [ — TOTAL 

. Tal S=l e 
deozos | ME 30 

“eozo2 ! E 

PROFUNDIDAD CAJAS S) 
PROMEDIO POLOS En - 
ECOMETIDA + T EE 130 EE En 
ACOMETIDA 2 TO ME T5 En TElO 
ACQUETIDA S En En 130 E E $Íj 
ACOMÉTIDA E7O 255 0 523 Ea 
[ACONÉTIDAS E a.50 E sO7 soril 
[RCOMÉTIDA € EE 5e0 E EC EE s;íí 
ASOMETIDA 7 6.10 u5 130 476 176 í£ 

CAJAS DÉ INSPECCION Te E T 0 700 TO %>f 

TOTAL. . . 
S 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimoniíal en lo relacionado al presente hem, 

4.7. ITEMS 1.9 SUMINISTRO E INSTALACION DE LECHO DE ARENA. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

E 
ENNN D "e Instalación del CE 

DIMENSIONES NDE AREA O LUGAR TNE Áneho ICO ABERÍA Y. PARCIAL ELEMENTOS UNIDAD TOTAL 

POO 1- POZO 2 10%.40 0.80 DS .08 .15 EX 
ACOMETIDA * 710 D.ES . 0%6 0is 1.39 | E 
ACOMETIA 2 T 0.66 035 014 137 | 137 x 
LACOMÉTIDA 3 50 DED 0.35 0.14 EE | 133 
[ATOMETIDA d ETA [ A HE .37 137 
JACOMEÉTIDAS 5.50 D.60 : 638 DT5 T i 127 
ACOMETICAS 530 n.eo 0.36 PE 12 i 129 ; 
JACOMETIDA ?7 510 50 . 036 0.17 110 19 

TETAL 47,26 

Por consiguiente, se constató .ft7ue las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de 'rñánefá que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay 'dáí7"o patn?'non¡a/ eh /0' relacionado al presente item, 

4.8. ITEMS 1.11 RELLENO CON RECEBO COMPACTACION MECANICA, INCLUYE 

TRANSPORTE. ' 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 
ñem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

La copia e impresión de este documento, le da ef carácter de “No Controlado” y el SÓC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. N AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTR ALORÍ A CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 

DEPARTAMENTAL DEL TULIMA ¡FISCAL 06-03-2023 

EE r rier -- . RENOTO CO TECEDOCUMP 3 Incluye transbortel 1NN0000NT ra S. 

DIMENSIONES N* DE 
AÑEA O LUGAR (++Lecho Y. PARCIAL UNIDAD TOTAL LONG, ANCHO ALTO Arenz ELEMENTOS 

SIS7 130 
jpozoz 150 
DI P2 10330 PE 15 3245 5780 8750 
PROFLNDIDAD CAJAS EB - - 
ACOMETICA 4 710 [0A] .15 *26 357 ls 

ACOMETIDA 2 705 O 115 Ta E re 
;áACO!¿EHDA3 £S0 0.55 1.15 133 356 335 

ATOMETIDA l 70 5A 115 .3 33 2 

ACDMETIDA 5 50 0.60 T5 “2 325 321 

ACQUETIDA 5 R RE TR 123 an ERE 
ACOMETIDA 7 10 [ 115 119 I 29 

TOTAL - TT7 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimoníal en lo relacionado al presente htem. 

5. ALCANTARILLADO 

5.1 ITEMS2.6 PASOS EN HIERRRO DE 3/4" CON ANTICORROSIVO C/40 CM. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

ñem se realizó la verificación en campo contando con el apoyo de dos operarios de la 
empresa de servicios públicos ESPAG, con el fin de revisar cada pozo construido en el 

proyecto y verificar la instalación de los pasos metálicos. En el recorrido se evidencio que 
dichos pasos no fueron instalados, como se muestra a continuación: 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final no corresponden a las 
cantidades efectivamente entregadas, de manera que se mantiene la diferencia que arroja 
el daño patrimonial en el presente ¡tem. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
CONTRALORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 | APROBACIÓN: 

DEPARTAMENTALDEL TOLIA ETSCAL 06-03-20723 
R Ael P eec 

6. CARRERA 5A ENTRE CALLE 8 Y 9. 

6.1 ITEMS 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: se 

procedió a realizar la medida de la línea principal del alcamtarillado, y el chequeo de las 

acometidas instaladas arrojando lo siguiente 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - CDT 

ÍTEM 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

TOMA DE MEDIDAS EN CAMPO/OBRA 
CONTRALORÍA 

1,1|CARRERA . M 1176 117,60 
ACOMETIDAS 9 UND ML E E5,80 
DESCUENTO POZOS ML -1,20 

182,00 

Teniendo en cuenta que la cantidad pagada es inferior 181.6 mí y el actualmente 

encontrado 182 mi, se conserva cantidad pagada y reportada en memorias de cálculo. 

Por consiguiente, se elimina el valor de la diferencia planteada en el hallazgo y por lo 

tanto se modifica el valor del daño patrimonial del presente ítem. 

6.2. ITEMS 1.4 CORTE PAVIMENTO Y ANDENES. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: de 

acuerdo a las medidas arrojadas para la linea principal de alcantarillado y las respectivas 

acometidas se valida memoria de cálculo como se muestra a continuación. 

MEM:IC0N ia SENUI UN [Corte de pavimento y andenes- .1 NNN EN en e ee| B 

AREA O LUGAR TaKa e MENSIONES — 2e1 VIPARCIL - a rziros UNIDAD | - TOTAL 

PE 1160 116.00 200 23500 

LACONETICA FEN 3.18 20 20 

LACOMETIDA 3 425 320 200 E 

ACOMETICA 3 159 450 200 s 

ACOMETIDA 4 530 5a 700 e 

ALUMETICIA 5 545 520 250 u 

COÉ TA 6 FA =0 200 20 

ACE TIDA Y 520 20 20 20 

JACONETIDA E v e £.00 E 1200 

SCOMETICA 5 =10 510 200 100 

TOTAL 327.20 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 
cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

6.3, ITEMS 1.5 DEMOLICION DE PAVIMENTO Y ANDENES. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: de 
acuerdo a las medidas arrojadas pára la línea principal de alcantarillado y las respectivas 

acometidas se valida memoria de cálculo como se muestra a continuación. 
> 

La copis o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al 5GC.
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gl%f ¿º'*ºg3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

É €Í3%:3 É 

N : AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
LONTRÁLORIA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 ¡ APROBACION: 
DEPARTAMENTA TOLIMA IFISCAL 06-03-2023 

- ITEM: b Demolición de primento y andenes:.. ..:.:00007esNo | -Z 

ARBA O LUGAR TShS: …%':g"í'º"“nm RE| — Y PARCIAL cLcuenrne| VNIDAD TOTAL 

. TEB0 EE E a9s_e 
446 965 " E ae 
T5 66 253 755 
150 860 278 270 
5 [ 37a 326 

3106 úño 324 324 

EE “5 187 197 
AÑOMETDA ?O 555 En 37 ERZ 
ACCAETDA Y E u E TE 

Econetza o EO E ine m| 

TOTAL 72136 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem, 

6.4, ITEMS 1.6 SUMINISTRO E INSTALACION DE ASFALTITA NATURAL 
INCLUYE EMULSION (E=0,15M). 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado, teniendo en cuenta adicionalmente que es la reparación del 

punto anterior. 

AÑEA O LUGAR ioÑe” ANCE a E Y. PARCIAL — y prgnros UNICAD TOTAL 

R P 115 55 D.80 920 E 

€ TOMETDA - A% 5eO EA 7 ;; 

NACOME TA 7 170 vED 7 250 
% ACONMETÓS a5 [ 270 278 
acoveroA: E — 9e0 176 Ta 
fCOLETIDAS E Es E Ta 
5 ACQMETETA C EO An A2 40 

MACOMETIDA 7 PE PE ; 372 BZ 

ACOME TJ $ s e 350 H 34 

í ACOMÉTIDA 9 = ye En ra 

- 
' TOTAL 12135 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 
cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 
en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ftem. 

6.5. ITEMS 1.8 EXCAVACION A MANO INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 
ñem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 
principal de alcantarillado, 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y ef SGC no se hace responsable gor su consulta q uso, 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado af SGE,
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TOTAL 5530 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

6.60. IITEMS 1.9 SUMINISTRO E INSTALACION DE LECHO DE ARENA. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

ñem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

MN E iminiao e inpulación de lag de anna -r ó CU TUN T 

DOc — TO s T _A gcementos| SID — TO 

Tec Fa aa 8 
AESMESIDA Z E Ea 07 1 

BECAN TA E E u ' 
MCQUIETIDA E — A e2 N — N D 
ACN EA $ 7 - fÚ de E b 

acóuLTDA E e eXO DN C E 
PESIE TD E D e | saj CDO E A 
aCOUETIDA S m E EA E 13 - De Yarc n O I — s — 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ñem, 

6.7. ITEMS 1.11 RELLENO CON RECEBO, COMPACTACION MECANICA, INCLUYE 

TRANSPORTE, 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 
ñem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por s consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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.._ — AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
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T A EE oo E Eq;i.no_eennm“º W -4:nEiLye tramap Iu ONO A Estuminr aec | rD 

EIMENSIONES TD % 

AREA O LUGAR LONG, ANCHO ALTO M;. ¡;:::o V. PARCL — la cueNTOS| NIDAD $ - TOTAL 

17 

TI.00 130 TE 36 07 MA PA 
085 - 

616 De E 118 285 E 
5Z EE e e 200 de 280 

E EA — SO 150 m T 0 304 

RECE TIDA 4 TE TEO Ta EA 206 Ea 
CONMETIDAS — e en U Ea - - E 
ALQMETIDA El 570 b 5 o año 406 

ACOSETICA ? 520 [ E T6 TE 183 

¡ATENZE TIDA B E6 EC .1 eA 374 aña 

ACONETDA Y 730 P6G E 730 EE 732 d 

FOTAL 320,78 

Por consiguiente, se consiató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimoníal en lo relacionado al presente item. 

7. CARRERA SA ENTRE CALLE 11 Y CALLE 12 

En este ítem es importante aclarar que sí bien esta calle estaba en el 

presupuesto los items relacionados a continuación corresponden a un tramo 

adicional de la línea de alcantarillado de dicha calle. 

7.1. ITEMS 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: se 

procedió a realizar la medida de la línea principal del alcantarillado, y el chequeo de las 

acometidas instaladas arrojando lo siguiente 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - CDT 

ÍTEM 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL, 

TOMA DE MEDIDAS EN CAMPO/OBRA 
CONERALORIA 

1,1 . M 59,45 l [ 59045 
ACOMETIDAS 2 UND ML 15,3 | | T [ 1530 
DESCUENTO POZOS M | | | | -1,20 

73,55 

Teniendo en cuenta que la cantidad pagada es inferior 73 ml y la actualmente encontrada 

73.5> mÍ, se conserva cantidad pagada y reportada en memorias de cálculo. Por 

consiguiente, se elimina el valor de la diferencia planteada en el hallazgo y por lo tanto se 
modifica el valor del daño patrimonial del presente íhem. 

7.2. ITEMS 1.5 EXCAVACION A MANO INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 
ltem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 
teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 
principal de alcantarillado. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actuafizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGE. 
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ME 0ei d ... Excavacion a mano Incluye cerque transporte y disposición Anal 000000 00UENIUNn e e M 

AREA O LUGAR LONE- E TO TA PESO V.PARCIAL — | s(ombmO| UNIDAD | - TOTAL 

B- Fd - FROFUNDIDAD Ta 
PROMEDIO . 
PROFUNDIDAD CAJAS 0.80 - - 
SCOMETICA + 750 0.50 162 1e7 57 
ACOMETIDA 5 7.80 060 707 475 575 
CAJAS DE INSPECCION E 1 10 FE - 0.00 200 1.80 

| 
TOTAL 1632 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

7.3. ITEMS 1.6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LECHO DE ARENA. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión líbre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

EE ME Eeeareo f occ.150mbtO e Instalátión de Jaeho de aréño .. 00800000 SUN MNO 

DIMENSIONES NEE 
AREN O CUGAR TONe. — TCANGO 1AO 7RE7 Y PARCIL premento: UNDAD O TO 

5a. ETTO 09 0350 76 205 EE 
ACOMETIDA d 750 086 TE 157 1u7 

ACOMETIDA 5 780 De SI 0%6 Ea 25 

TOTAL 2253 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente fem. 

7.4. ITEMS 1.7 RELLENO CON RECEBO, COMPACTACION MECANICA, INCLUYE 

TRANSPORTE,. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 
ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente vísita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. S 

La copia o irpresión de este documento, le da el carácter de "No Contralado” y el SEC no se hace responsable por su eonsulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente htem. 

8. CALLE 11 BIS CARRERA 14 Y 15. 

8.1. ITEMS 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: se 

procedió a realizar la medida de la línea principal del alcantarillado, y el chegueo de las 

acometidas instaladas arrojando lo siguiente 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - CDT 

ÍTEM 1.1 LOCALIZACION Y REPLANTEO MANUAL. 

TOMA DE MEDIDAS EN CAMPO/OBRA 

1,1 CARRERA SA ENTRE CALLEBY 9. — | 526 5260 
ACOMETIDAS 8 UND ML 26,8 26,80 

DESCUENTO POZOS M -1,20 

[ ! 7820 

Teniendo en cuenta que la cantidad pagada es inferior 77,8 ml y la actualmente 

encontrada 78.2 ml, se conserva cantidad pagada y reportada en memorias de cálculo. 

Por consiguiente, se elimina el valor de la diferencia planteada en el hallazgo y por lo 

tanto se modifica el valor del daño patrímonial del presente ftem. 

8.2. ITEMS 1.3 SEÑALIZACION EN GUADUA C/3 MTRS POLISOMBRA H=2 
MTRS. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: se 

procedió a realizar la medida de la línea principal del alcantarillado, adicionalmente se 

valida el ancho de via de 6 metros, por lo tanto, se valida memoria de cálculo. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 
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Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimoniíal en lo relacionado al presente hem. 

8.3. ITEMS 1.5 EXCAVACION A MANO INCLUYE CARGUE, TRANSPORTE Y 
DISPOSICION FINAL. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ñem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

ENE U T Exeavación a meno Mcluye corguedransporte y dSPOSICION ANEÍ — —m n aa e A MO 
1 

DIMENSIONES NDE 
ARTA Q LUGAR LONG. ANCHO ALTO PESO - - V PARCIAL ELEMENTOS: UNIDAD TOTAL 

TAJA FTUCIAL 115 : 

POZC 1 220 E 

SROFURDICAD CAJAS 0.80 - ”— 
C INICIAL - 71 51.00 0.50 183 TA 46 FA16 

ACOMETIDA * 500 EE T 394 301 
ACONMETIDAZ 500 EE 12 104 191 
ACOMETIDA S 500 p E 39 2a 
ACOMETIDA 4 500 0.50 131 E 3 
ACOMETIDA 5 T h 1A Ta REN 
ACOMETIDA 6 170 050 1 13 1133 
ACOMETIDA 7 17 00 135 1. Ta 
ACOMETIDA E 170 0.80 18 1a 135 
TAJES DE MSPECCIÓN 100 7.00 .80 950 109 320 

TOTAL 37 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

8.4. ITEMS 1.6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LECHO DE ARENA. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

htem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la linea 

principval de alcantarillado. 

La copia 9 impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGE, 

y
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AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTRÁLORÍA CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03  APROBACION: 
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TIEME nA e. — |BUMINIO e nsialición de Techo de SiENA .UN IUI00 NNN 000 NUiEN Te e n?a : 

AREA O LUGAR TENE: …%'g'g”º'º“ºítm RBeRIA Y, PARCIAL g;_g?¿s?fros UNIDAS m'rng 

- T 

CPICIAL - P1 5I06 259 0.15 250 1285 1585| 
ACONETIDA 500 15 0.35 110 198 HEES 
ACONETIDA ? £00 sE 9 00 0.6 ' las 
ACOMÉTICA 3 00 4e0 36 ha 0.55 598 
ACONETIDA d 500 280 26 PE 185 1098 
ACCRETIDA S 179 550 036 Des 033 1033 
ACONETIDA 6 170 E 63 007 pEL 1031 
ACONETIDA 7 170 200 93 EA 033 1523 

ACONETICA 6 179 0s 036 cO hE DES 
El 

; TOTAL - l | m 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

8.5. ITEMS 1.7 RELLENO CON RECEBO, COMPACTACION MECANICA, INCLUYE 
TRANSPORTE. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ítem se valida la memoria aportada tanto en versión libre como en la presente visita, 

teniendo en cuenta la correspondencia entre las medidas de las acometidas y la línea 

principal de alcantarillado. 

ATEM: oo| felleno zón recebo,compactacion mecanita_incluge Transporte: - 0000020056 n [ M 

ENMENSIONES N 0E 
ABEÉA O LUGAR LONG. ANCHO ALTO £-]Lecho Y PARCIAL — ¡ELÉMENT | UNIDAD TOTAL 

Arena 0s 

CAJA INICIAL 416 
FOZO! 220 
CINCISL -P 5100 nan 183 1628 5860 59,50 
PACFUNDIDAC CaJes En - . 
ECOMETIDA $ 500 080 13 D.38 236 236 
ACOMETIDA2 500 050 131 038 236 236 
ACQOMETIDA 3 500 EE * 13 oe| $ 236 236 
ACOMETIDA 4 500 leee Y 4 aE & E 1 238 29 
ACOMETIDA S 170 %i T. E B d s| - 18 1Ol 
ACOMETIDA 6 170 T uj nn| 191 101 
ACOMETIDA 7 70 260 — 1al D,33 É 1O 

ACCMETIDA 8 170 D5A 13t [ 10 191 

FOTAL 74,46 

Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se modifica la diferencia planteada 

en el hallazgo por cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ftem. 

8.6. ITEMS 2.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA NOVAFORT 10". 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se veríficaron las siguientes mediciones: La 
tubería Novafort de 10 pulgadas corresponde a la linea principal de alcantarillado medida 
corroborada en el hem de localización y replanteo para un total de esta tuberia de 514 
mi 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC, 
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M ME NNE| ... |SuMministros instalación de tubaría Novafort 10" - ....:00000UTNAiM0o en iic e M 

AREA O LUGAR NG AN2WOENSIONE.1LTO ESO V.PARGIAL — e ombnTo| UNDAD TOTAL 

C INICIAL - P 5100 E 51,u.9 

TOTAL 61,00 

Por consiguiente, se valida la medida aportada en memoria de célculo teniendo en cuenta 

que es inferior, de manera que se modifica la diferencia planteada en el hallazgo por 

cuanto no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ftem. 

8.7. ITEMS 2.2 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA NOVAFORT 6”. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificaron las siguientes mediciones: La 

tubería Novafort de 6 pulgadas corresponde a las líneas de la acometidas medida 

corroborada en el hem de localización y replanteo para un total de esta tubería de 26.8 

MÍ, 

DS — [Siministroe nstalición de tobería Hovatorte"- —< U T N 

DINENSIONES [ NEE 
ARÉA O LUGAR LONe_ — T ANCMO — ALTO RE| V.PARCUL O leeuentos VDAD | TOMAL 

ACOMETIDA $ 1 500 1500 
ACONETIDA ? 500 10 ¿00 
ACONETIDA $ 00 . — 0 E 
ACONETIDA 4 500 | s 1500 
ACONETIDA 5 170 _ + HE 
ACONETICA 5 170 10 HEO 
RCONETIDA Y a 1 EE 
ACUNETIDA S 170 . A HER 

1 

TOTAL 264 

Por consiguiente, se valida la medida aportada en memoria de cálculo teniendo en cuenta 
que es igual, de manera que se modifica la diferencia planteada en el hallazgo por cuanto 

no hay daño patrimonial en lo relacionado al presente ítem. 

8.8. ITEMS 2.6 PASOS EN HIERRRO DE 3/4" CON ANTICORROSIVO C/40 CM. 

De acuerdo a la medición realizada en campo, se verificó lo siguiente: Para el presente 

ñem se realizó la verificación en campo contando con el apoyo de dos operarios de la 

empresa de servicios públicos ESPAG, con el fin de revisar cada pozo construido en el 

proyecto y verificar la instalación de los pasos metálicos. En el recorrido se evidencio que 
dichos pasos no fueron instalados, como se muestra a continuación: 

Y 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlade” y el SÓC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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Por consiguiente, se constató que las cantidades del acta final no corresponden a las 

cantidades efectivamente entregadas, de manera que se mantiene la diferencia que arroja 

el daño patrimoníal en el presente ¡tem. 

Así las cosas, en atención al desarrollo de las mediciones de cada uno de los ftems se 

expone el valor del daño patrimonial actualizado en un total de $ 607.440.60 

SEISCIENTOS SIETE MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA PESOS CON SESENTA 

CENTAVOS, conforme el siguiente cuadro: 

TEM ACTIVIDAD ACTA FINAL CtO 022/2021 ?ICACION AUTO DE PRUEBAS 022 16/02/ 

3cnunnm]wn UNIT. 'Ele mm _Lcmnnno 1R TOTAL. ]DZFER£NCIA 
1-SICARRERÁ SA-ENTRE CALLES 11Y CALLÉ 42000500 dts : s 
11 [Localizacion y replantey manval ML 52 95 El 3 329 18 5 176 250 08 52,95 $ 176. 280 E)B $ 000 

1,5 [Excavacion a mano incluye cargule, transporte y disposicion final M3 7051 $57,309,00/ - $404.02845 7,05 $ 404,028,45 $ 000 

1,6 [Suministro 2 instalacion de ¿echo de arena M 19,89 $ 83 223 00 $ 1055305 4? 1980 $ 1655305471 — SOOO 

TE E T O NO AR TA UN A EO m ei BNN ee nfl 
22 |Sumiistro e instalacion de tuberia Novafort 6 ML B,20 $61 295 36 5 502 621 95 820 $ 502:621,55 s 000 

23 |Suministro e instalacion de silla vee de 10 3 6" UNO 30014 138.821,00|  $416.463.00 300 $ 416.463 00 $ 0,30 

,5_ |Pasos en hienro de 3/4" con anticorrosivo C/40 cm UND 2,00| $ 25.959,00 5 51.918,00 0,00 5 D 00 $ 51.918,00 
- - CARRERA-B ENTRE CALLES 11Y CALLE 17 PROTECHO -- En AA ANE E ae GRAd ec re NNE PE 

14 [Localizacion y reptanteo manual ML 179855 $3.320:18 $ 508.753,02 s 598 753 02 s 000 

1,5 iExcavaciona mano incluye cargue, transnorte y disposicion final M3 95807 $57.309001  £€5.405.360,01 $ 5.405.360,01 $0,00 

16 ¡Suministro : snstalacron de ¡echo de arena M 52 81 $ 53 223 OD $ 4 395 006 53 $ á 395 006 03 $ 0 00 

26 Pasos en h:errro de 3¡4" con ant¡mrruswo U4o cm s oe] 5 Z 959, eo ¡ $207 67 oo ] 1 so oo _| $ zor 672,00 
— [IEMS-NO PREVISTOS -:: MA AEA : 

1NP - Relleno con material de sutla, compa ac:on mecan:ca : 1191 24 $35 52100 $42.43_3¿ 60,G4 ! 1.191,24 $42433 16004 $GUO 
-- ]CALLE:10 ENTRIÉCARRERA 6 Y 7 - EE EEO 
11 Localizacion y replanteo manual M 14a,20 53 329 18 $ 453.384,08 148,29 $493 334 48 $ 0,09 

15 |Demoticion de pavimento y andenes M2 10202| $71.537,301  $2.197.714,04 10702 | 4$2.197.71494 $0,00 

16 _ [Suministro e instalacion de asfaltita natural incluye emuision (E=0,315M) ¡Mz 102,02; $36.809001 $3703415,76 102,02 | $3,763415,76 $0,00 

17 |Excavación mecanica incluye cargue, transporte y disposicion Anal M 11100| $40.211,001 - $ 546247100 111,00 | 4546247100 $0,50 

18 lExcavacióna meno incluye cargue, transporte y disposicion final M 5068| 4 57,309.001 - $2.004.42017 5068 _ |s20MANMIZ $0,60 

19 ¡Suministro e instalacion de lecho de arena M 3957| 48322400| $3301.456,41 3967 | 5330145641 $ 0,00 

111 [Refleno con recebo, cumpactacmn mecanica, mc!uye transporte M 96 ECE 165 403 52 $ 16.042.487 40 9698 — 1$16.0942.49745 $ 0,00 

11 |Localizacion y replanteo manual ML 149 90E $3. 329 18 1 $ 490.044-08 14990 | $499.04408 $0,00 
44 |Corte pavimento y andenes ML 290,80) $8.857,72 | 5257582498 200,80 | $7.575.824,98 $0,00 
1,5 |Demoticion de pavimento y andenes M2 10752| $721.537,10 | - $2.324283,83 107,92 62372476363 $ 0,00 
16 ¡Suministro e instalación de asfaltita natural incluye emelsion LE=0,15M) |M2 10792| 6 36.889,00 | — $3.081.060,88 10792 | $3,981.060,88 $ 6,00 

17 _ ¡Excavacion mecanica incluye cargue, transporte y disposicion final M3 13235| $ 49.211,00 | - $6.513.075,85 13235 1 5651307585 4 0,00 

18 Excavocion a mano incluye cargue, transporte y disposicion final M 43971 657309001  $2510876,73 4397 $ 251987673 $ 520 

19 Suministro e instalacion de lecho de arena M 41261 5 83223001 $3.437,780,98 41,26 $ 3,432,76098 $0,00 

1,11 iRelleno con recebo, compactac¡on mecantcg_mduye transparte M 110771 $ 165,403,52 $_18 321 747 91 11077 5 18.321.74?,91 $ 0, 00 

2,0:: |ALCANTARILLADO -- E hapa D r S an re EA TR n NA p 
,6 -Pasos en hierrro de 3f4" con anncorroswo CJ4D cm UND 2,00 $25.959,00 - $ 51 91B 00 - 00 $0,00 $ 51 918 00 

[ - ICARRERAGA ENTRE CALLE SY D o0000duu0 0nUN EUN ea Ne p U A A 
11 [ircalizacion y replanteo manual ML 181,60/ 6332018 $ 504 579 09 181,60 5 604.579,09 $ 0 00 

1,4 ¡Corte navimento y andenes ML 32720 $8.85772 | $2,00024598 32720 | $52,808,245.06 $0,00 
1,5 ¡Demolicion de pavimento y andenes Mz 121367 $ 7157107 $2,613740,46 12136 | $ 261379246 $0,00 
1,6 ¡Suministro e instalacion de asfaltita natural incluye emulsion (E=0,15M) E2 121361 $ 3688900 | $ 6.476.049 4 12135 1 $ 447680004 $000 

18 ¡Excavacion a mano incluye carque, iransporte y disposicion final M3 59,3 $ 57.309,00 | - 4339842370 5930 | 339847370 $ 0,00 

19 ¡Suministro e instalación de lecho de arena M3 4832| $ 83.223,00 | — $4,071.260,16 4802 |$407:.20016 $ 0,00 

141 ¡Relleno con recebe cnmpactauon mecamca, :ncluye transporte M3 120,78/4 165403521 41997743745 $ 1997743745 $ 0,00 
ADIC[ONAL d NAN ee . - .. . . : : . - TA - . 

C QRRERABAEK¡REQLLE'AYCALLED : ME 
11 |Localización y replanteo manual ME 73001 $3.320,16 $ 243.030,34 73,08 $ 70303014 $56,00 
15 lExcavaciona mano incluye cargue, transporte y disposicion final M 1092| $57.309,00| — $672581428 1932 $ 62581478 $0,00 

16 |Suministro e instalacion de lecho de arena M 2353| $ 83.223,00 | — $1.958.277 19 2353 _ | 5195823719 $ 0,00 

17 Refieno con recebo, compactacion mecan:ca, mcluye tra¿sgorte MI 49 55 El 165 403 52 j 8. 213 938 SU 4966 $ 8213 938,8£l . $ 00CE 

li E.Dcat¡zac¡o_[repianteo manual M 77,80 r 3 329 18 $ 259 010 20 77,80 $ 259 01€ 2D S U 00 

13 [Señalizacion en guadua €/3 mtrs polisombra H=2 Mtrs ML 11400| $ 18.686,00 | — $7130.204.00 1400 | $27.130.20409 $ 0,00 

1,5 |Excavacion a meno incluye cargue, transporte y disposicion final MI 9877| $57.309,00 | — $5.660.400,03 9877 ¡ $5.66040,03 $0,00 

16 ¡Sumiristro e instalacion de lecho de arena M 21,11) 583223001 $1756.837,53 21,11 | 6175683753|  $000 

17 Rellenu con recebo compactacm mecanica, ancluye transpolte M3 76,46/5 165.403,527 $ 1231594610 1846 $ 12 315 946 10l $000 

En 5um|mstr& e ¡nstalacmn de tuber|a Novafurt 10" 51005 102.0%2,80| $ 520367280 | 5100 ísszoas7zae 3000 
22 iSuministro e instalacion de tuberia Novafort €' 26,80 $61.295,36 | - 4164271565 2680 | $ 164271565 $0,00 
26 Pasos en hlerrro de 3¡'4* cor= ant|corroslvu C/40 cm 6005 $ 25.65900 | $155.75400 000 | +000 $ 195.754.00 

VALOR TDYAL cosros n¡a5cm $ 53782315383 $ 467.262,00 
Acministracion 123% $ 12370162769 $ 107,470,26 
Imprevistes | 2%! $10,756.663,28 $9.345,24 
Utilidad | 3% $ 20.891.658,10 $23.363,10 
COSTO TOTAL : $ 699.183.113,06 ¡$ 607,40,60 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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DEPARTAMENTAL DELTOLIMA (FISCAL 06-03-2023 

Descripción breve de la metodología aplicada: de acuerdo a la vísita realizada a campo el 

día 18 de marzo de 2026, el recorrido realizado y el análisis documental del expediente 

112-035-2022 de responsabilidad fiscal el cual incluye los soportes de traslado del hallazgo 

21 con fecha junio 15 de 2022, auto de apertura 040 de septiembre 05 de 2022, versiones 

libres aportados por los presuntos implicados y demás documentos recolectados durante 

la investigación del presente proceso de RF. 

En la presente diligencia el ingeniero lván Andrés Castaño En calidad de contratista 
autorizo y delego al Ingeniero Camilo Valencia quien aporto los siguientes documentos 

los cuales se dejarán como prueba adicional en el actual expediente, se integrará de forma 
magnética, 

* Acta final con memorias de cálculo en formato Excel 
* Registro fotográfico contratista 
* — Regístro fotográfico interventoría. 

CONTROVERSIA DE LOS SUJETOS IMPLICADOS PRESENTES 

En atención al desarrollo de la diligencia, los sujetos implicados presentes acompañan el 

desarrollo de la misma por lo que manifiestan que: 

El representante legal de la empresa INGEOCON S.A.S, distinguida con el NIT 
830.045.658-0, Ingeniero IVAN ANDRES CASTAÑO CARDENAS, identificado con la C.C No 
1.110,526.242 de Ibagué y/o quien haga sus veces, en su condición de Contratista- quien 
ejecuto el Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021, manifiesta que visto los 
hechos verificados en la vísita técnica y establecido el nuevo daño patrimonial 
SEISCIENTOS SIETE MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS ($607.440.60), procede a realizar el respectivo pago. 

Se anexa documentos soportes del pago por parte de la secretaria de Hacienda del 
municipio de Armero Guayabal Tolima 

En exte oamrden de ideas, re sa presentan consideraciones sdicionabes. 

La presente Jcta se da por terminada el día 20 de marzo de 2026, una vez leida y aprobada, 

por los que en ella iIntervisieron, Adicionalmente, los presentes manifiestaen autorizar recibir 
motificaciones al correo alectrónico, 

ETRMIA POR FUNCIONARICS DE LA CONTERALQOFRIA 

FIRMO;A.$ÍE E LOS PRESUNTOS RESPORNSABLES FXSCALES Y ASISTENTES 

% %Qñ¡ LAN AMDRES CASTAÑO CARDENAS 
No 1.110.5726.242 de Ibagué 
esentante tegal de la empress INGECCORN 5.4.5. 

NIT S309.045.650-0 N i 
Correo electrónico: 47 YI E SAÉ ea E':- [ 

Dirección, I. eil PO Z de ad 
Te aA + re Ds 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el 5GC no se hace responsable pbr $u consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, 5e consulta a través de la págine web en el espacio dedicado al SGC,
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íá3&3€a¡€f¿.& 

HARR¡$0&Á STA OLAYA 
C.C No 79.573.650 de Sogotá 
orreo electrónico: 

Dirección. 
Cel: 115 XTy YS 

a 1069 aaa Kariagoal! 

Secreiana Pineacsoa e mfraestruc£ura 
Municipio de Armero Guayabal Tolima. o 
Correo electrónico: planexcica Ec rm&ffl3W3…í — i 

LuIS ALB£RT Q URVEN _' FAJ&RDG 
C.C No 14,271,449 Almero” — 
Empresa de servicios pubi¡£05 Dam&oé arios de Armero Guayabal S.A E.S.P, 
Municipio de Armero Guayabaí Tolima, 
Correo electrónico: Albariot W£? E P7E! H ¿EN 
Dirección. = 
el 34751 / 

T 

LLe! %/ UN 
BERJA IN WILLIAMS CA EDA: 

C.C No 14.271,541 Armero Guayabal 
Empresa de servicios públicos Domicillarios de Armero Guayabal S,A E.S.P, 
Municipio de Armero Guayabal Tolima, 
Correo electrónico: B&…mr—l W£%UÁM3 B E3CÚ€ q¡…3¿ 5¡_ Q¿>m g1rleccen amltE ;aN 

3152781233 

La copia a impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” Y el SGE no se hace responsabie paor su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR 

CESACION DE LA ACCION 

FISCAL 

CODIGO: F30-PM-RF-03 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

¿TRALORÍA 

-REGISTRO FOTÓGRÁFICO - 

- 

La copia o ¡mpresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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CODIGO: E30-PM-RF-03 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

La copia a impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGL. 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el 56C no se hace responsabie por su consulta o uso.
 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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3
 

% SECRETARÍA DE 

ALCALDÍA HACIENDA 
ARMERO 
CUAYABAL 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE ARMERO 
GUAYABAL TOLIMA 

Certifica: 

Que el día veinte (20) de marzo de 2076, el señor MÁN ANDRÉS CASTAÑO 
identificado con Cedula de Ciudadanía No, 1.110.526.2427, Representante Legal de 
INGECCON S.A.S. con NIT. No, 830.645.658-0, realizo consignación por valor de 
SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. (S607,500.00), a la 
cuenta de coriente del Banco de Bogotá No,. 418064754, la cual el Municipio es 
titular (se anexa soporte de consignación); por concapto de pago de las diferencias 
encontradas en la visita de auditoria de la Contraloría del Tolima realizada los días 
18, 19 y 20 de marzo de 2026, referente al proceso de Responsabilidad Fiscal No. 
112-025-2022 contra la Administración Municipal de Armero Guayabal Tolima. 

Dada en la Secretaria de Hacienda del Municipio Amero Guayaba! Tolima, a los 
veinte (20) días del mes de marzo del dos mil veintiséjs (2026), 

La copía o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta 0 uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al S6C.
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o AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 
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¡Transferencia exitosa! 
Coraprobante No. TREXDIFSSEQEC 

ZO mmar Z026 - 1045 a.. 

valor de la rransferencia 

$ 6507.500 

Costo de la rransferencia 

5$ 9.00 

2A quién le llegó la plata? 

Enviado a ARMERO 

Código de negocio * O1 152 

¿De dónde salio? 

Ahorras 
= P Cuenta de Orras *E551 

Nuevo saldo disponibie É $T 

Como quiera que en la visita, se estableció el nuevo daño patrimonial de SEISCIENTOS 
SIETE MIL CUATROSCIENTOS CUARENTA PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
($607.440.60), el representante legal de la empresa INGEOCON S.A.S, distinguida con 
el NIT 830.045.658-0, Ingeniero IVAN ANDRES CASTANO CARDENAS, identificado con la 
C.C No 1.110.526.242 de Ibagué, aporta dentro de la visita técnica la certificación de la 
Secretaria de Hacienda Municipal de Armero Guayabal y el recibo de consignación del 
valor real del daño patrimonial establecido en la visita técnica del día 18, 19 y 20 de marzo 
de 2026 tal como se evidencia en los folios 381 al 382. 

Vista la anterior documentación aportada por el representan legal de la empresa 
INGEOCON S.A.S, distinguida con el NIT 830.045.658-0, Ingeniero IVAN ANDRES 
CASTAÑO CARDENAS, identificado con la C.C No 1.110.526.242 de Ibagué, la certificación 
de Administración Municipal de Armero Guayabal Tolima, se concluye que el daño 
patrimonial establecido en el auto de Apertura No 040 de fecha septiembre 5 de 2022 
obrante a folios 105 del expediente, bajo el radicado No 112-035-2022, ha sido resarcido 
en su totalidad, por lo que esta Dirección concluye entonces que al que es procedente 
relevar de toda responsabilidad fiscal a los señores: MEDARDO ORTEGA FONSECA, 
identificado con la C.C No 17,590.052 de Arauca, en su condición de Alcalde Municipal de 

Armero-Guayabal - Ordenador del Gasto Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de 
marzo de 2021; CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS, identificado con la C.C No 
1.110.485.230 de Ibagué, en su calidad de Secretario de Planeación e Infraestructura 
Municipio de Armero-Guayabal y Supervisor Convenio Interadministrativo No 003 del 12 
de marzo de 2021 (periodo del 24 de marzo de 2020 al 7 de mayo de 2021); PAOLA 
ANDREA VEGA GOMEZ, identificada con la C.C No 1.110.548.922 de Ibagué, en su 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la púgina web en el espacio dedicado al SGC. 
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calidad de Secretaria de Planeación e Infraestructura Municipio de Armero-Guayabal y 
Supervisora Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021 (perioda del 
10 de mayo de 2021 a la fecha) EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ARMERO-GUAYABAL/ESPAG S.A ESP, distinguida con el NIT 
900.311.356-6, Contratista-Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021; 
Contratista-Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021; Y Contratista-Contrato 

Interventoría No 023 del 09 de abril de 2021; representada legalmente como Gerente por 
el señor HARRISON ACOSTA OLAYA, identificado con la C.C No 79.573.850 de Bogotá y/o 
quien haga su veces, y quien a su vez actuó como Supervisor del Contrato de Obra No 
022 del 09 de abril de 2021 y Supervisor del Contrato de Interventoría No 023 del 09 
de abril de 2021; INGEOCON S$.A.S, distinguida con el NIT 830.045.658-0, Contratista- 
Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021, representada legalmente por el señor 
IVAN ANDRES CASTAÑO CARDENAS, identificado con la C.C No 1.110.526.242 de Ibagué 
y/o quien haga sus veces; y a la empresa denominada SERVI-INTEGRA DE COLOMBIA 
S.A.S, distinguida con el NIT 901.103.407-5, Contratista-Contrato Interventoría No 023 
del 09 de abril de 2021, representada legalmente por el señor JORGE MARIO HERNANDEZ 
GOMEZ, identificado con la C.C No14.135.340 de Ibagué y/o quien haga sus veces, y al 
tercero civilmente responsable LA PREVISORA S.A identificada con el Nit. 860.002.184- 
6, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el Nit. 860,524.654-6 
y SEGUROS MUNDIAL, identificada con Nit. 860.037.013-6, con ocasión a la 
expedición de las siguientes pólizas: 

Compañía Aseguradora: 

NIT: 
No, De póliza: 
Expedición: 

Vigencia: 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 
Asegurado: 

Compañía Aseguradora: 
NIT: 

No, De póliza 
Expedición 

Vigencia 

Póliza renovada 

Vigencia renovación 

Valor asegurado: 

Amparo Póliza: 

Clase de Póliza: 

Asegurado: 

Compañía Aseguradora 

NIT. 
No, De póliza 

Expedición 
Vigencia 

Valor asegurado: 

LA PREVISORA S,A 

860.002.400-2 

3000461 

16/10/2020 

14/10/20 al 14/10/21 

$30.000.000.00 

Fallos con responsabilidad fiscal 
Seguro Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Alcaldía Municipal de Armero Guayabal Tolima 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

860,524.654-6 
480-64-994000000812 

12/08/20720 

12/08/20 al 12/08/21 
23/08/2021 

12/08/2021 al 12/08/2022 

$10.000,000 
Fallos con responsabilidad fiscal 

POLIZA SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL 

Empresa de Servicios Públicos de Armero 
Guayabal 

SEGUROS MUNDIAL 

860.037.013-6 

EC-10018928 Certificado No 50139388 

09/04/2021 

09/04/2021 al 08/06/2024 
$8.510.523 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 
ta versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado af SGC.
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Amparo Póliza: Perjuicios por incumplimiento obligaciones del 
Contrato Interventoría No 023 del 09 de abril de 
2021 

Clase de Póliza: Póliza de seguros de cumplimiento entidades 
estatales 

Asegurado: Empresa de Servicios Públicos de Armero 
Guayabal 

Que los documentos aportados como pruebas fueron apreciados integralmente en 
conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica y la persuasión racional como lo 
estipula el artículo 26 de la Ley 610 de 2000, por lo que, los soportes del pago visibles dan 
lugár a que este Despachó de aplicación a lo dispuesto por el Artículo 111 de la Ley 1474 
de 2011, para decretar la cesación de la acción fiscal: 

“PROCEDENCIA DE LA CESACIÓN DE LA ACCIÓN FISCAL. En el trámite de 
los procesos de responsabilidad fiscal únicamente procederá la terminación 
anticipada de la acción cuando se acredite el pago del valor del detrimento 
patrimonial que está siendo investigado o por el cual se ha formulado imputación o 
cuando se haya hecho el reintegro de los bienes objeto de la pérdida investigada o 
imputada. (...)”. ' 

En consecuencia, y ante el resarcimiento del daño, la decisión procedente también es la 
de archivar el expediente por los hechos investigados, procediendo tal y como lo dispone 
el artículo 47 la Ley 610 de 2000, por tanto, este Despacho ordenará el archivo del 
referido proceso, amparado este Despacho en el artículo 47 de la ley 610 de 2000 que 
dispone: 

“Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el hecho no existió, 
queé no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta el ejercicio de 
gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de una 
causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podía 
iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o prescripción de la misma. 

Por tanto, concluye este Despacho que una vez analizando los soportes del pago y 
dándole aplicación al artículo 111 de la Ley 1474 de 20i1 y por las razones anteriormente 
expuestas; ordenará la cesación de la acción fiscal dentro del Proceso de Responsabilidad 

Fiscal a favor de los sujetos vinculados referidos anteriormente. 

Por último, conforme al artículo 18 de la Ley 610 de 2000, “Se establece el grado de 

consulta en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y 

garantías fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el 

fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsab¡/¡dad fiscal y el 

responsabilizado hubiera estado representado por un apoderado de oficio... 

Por lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 

Contraloría Departamental del Tolima Departamental del Tolima, en uso de sus 

atribuciones legales, - 
Z 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consuita 0 Uso
. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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%%f3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

LONTRALÚRI A |CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03 APROBACION: 
DEPARTAMENTALDELTOLIMA IEISCAL 06-03-2023 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar probada la causal que conileva a la Cesación de la 
Acción Fiscal del artículo 111 de la Ley 1474 de 2011 y por ende conduce a la terminación 
anticipada del presente proceso fiscal con radicado No 112-035-2022, conforme las 
consideraciones expuestas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cesar la acción fiscal por los hechos descritos en el proceso con 
radicado No 112-035-2022 adelantado ante la Administración Municipal de Armero 
Guayabal Tolima , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 1474 de 
2011 y por ende archivar la actuación iniciada contra los señores MEDARDO ORTEGA 
FONSECA, identificado con la C.C No 17.590.052 de Arauca, en su condición de Aicalde 
Municipal de Armero-Guayabal - Ordenador del Gasto Convenio Interadministrativo No 003 
del 12 de marzo de 2021; CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS, identificado con la C.C 
No 1.110.485,230 de Tbagué, en su calidad de Secretario de Planeación e Infraestructura 
Municipio de Armero-Guayabal y Supervisor Convenio Interadministrativo No 003 del 12 
de marzo de 2021 (periodo del 24 de marzo de 2020 al 7 de mayo de 2021); PAOLA 
ANDREA VEGA GOMEZ, identificada con la C.C No 1,110.548,922 de Ibagué, en su 
calidad de Secretaria de Planeación e Infraestructura Municipio de Armero-Guayabal y 
Supervisora Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021 (periodo del 
10 de mayo de 2021 a la fecha), EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE ARMERO-GUAYABAL/ESPAG S.A ESP, distinguida con el NIF 
900.311.356-6, Contratista-Convenio Interadministrativo No 003 del 12 de marzo de 2021; 
Contratista-Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021; Y Contratista-Contrato 

Interventoría No 023 del 09 de abril de 2021; representada iegalmente como Gerente por 
El señor HARRISON ACOSTA OLAYA, identificado con la C.C No 79.573.850 de Bogotá y/o 

quien haga su veces, y quien a su vez actuó como Supervisor del Contrato de Obra No 
022 del 09 de abril de 2021 y Supervisor del Contrato de Interventoría No 023 del 09 
de abrif de 2021; INGEOCON S.A.S, distinguida con el NIT 830.045.658-0, Contratista- 
Contrato de Obra No 022 del 09 de abril de 2021, representada legalmente por el señor 
IVAN ANDRES CASTAÑO CARDENAS, identificado con la C.C No 1.110.526.242 de Ibagué 
y/o quien haga sus veces; y a la empresa denominada SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA 
S.A.S, distinguida con el NIT 901.103.407-5, Contratista-Contrato Interventoría No 023 
del 09 de abril de 2021, representada Eegaimente por el señor JORGE MARIO HERNANDEZ 
GOMEZ, identificado con la C.C No14.135.340 de Ibagué y/o quien haga sus veces, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Desvincular como tercero civilmente responsabie del presente 
proceso a la compañía de seguros LA PREVISORA S.A identificada con el Nit. 
860.002.184-6, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el Nit. 
860.524,654-6 y SEGUROS MUNDIAL, identificada con Nit. 860.037.013-6, con ocasión 
a la expedición de las siguientes pólizas: 

Compañía Aseguradora: LA PREVISORA 5,A 

NIT: 860.002.400-2 
No. De póliza: 3000461 

Expedición: 16/10/2020 

Vigencia: 14/10/20 al 14/10/21 
Valor asegurado: $30.000.000.00 

Amparo Póliza: Fallos con responsabilidad fiscal 
Clase de Póliza: Seguro Manejo Póliza Global Sector Oficial 
Asegurado: Alcaldía Municipal de Armero Guayabal Tolima 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controtada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,
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Compañía Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

NIT: 860.524,654-6 

No. De póliza 480-64-994000000812 

Expedición 12/08/2020 

Vigencia 12/08/20 al 12/08/21 
Póliza renovada 23/08/2021 

Vigencia renovación 12/08/2021 al 12/08/2022 

Valor asegurado: $10.000.000 

Amparo Póliza: 
Clase de Póliza: 

. Fallos con responsabilidad fiscal — 

-- POLIZA SEGURO MANEJO SECTOR OFICIAL 

Asegurado: - Empresa de Servicios - Públicos de Armero 
Guayabal 

Compañía Aseguradora SEGUROS MUNDIAL 
NIT, 860.037.013-6 — - ' 

EC-10018928 Certificado No 50139388 No. De póliza 
Expedición 09/04/2021 

Vigencia 09/04/2021 al 08/06/2024 

Valor asegurado: $8.510.523 

Amparo Póliza: 

Clase de Póliza: 

Asegurado: 

Perjuicios por incumplimiento obligaciones del 
Contrato Interventoría No 023 del 09 de abril de 
2021 
Póliza de seguros de cumplimiento entidades 
estatales 
Empresa de Servicios Públicos de Armero 
Guayabal 

ARTÍCULO CUARTO: Conforme al artículo 106 de la Ley 1474 de 2011, notificar por 
estado el contenido de la presente providencia. 

ARTÍCULO QUINTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas 
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el archivo, o se demostrare 
que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenara la reapertura de la actuación fiscal, 

de conformidad con el artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar el expediente dentro de los tres (3) días siguientes al Superior 

Jerárquico o Funcional, a fin de que se surta el grado de consulta acorde con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Enviar copia de la presente providencia a la Administración 
Municipal de Armero Guayabal Tolima, ubicada en la carrera 6 calle 5 esquina parque 
principal, correo electrónico contactenosQarmeroguayabal-tolima.gov.co con el propósito 
que surta los trámites de carácter contable, presupuestal y financiero que correspondan y 
las demás que considere necesarias. 

ARTÍCULO OCTAVO: Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia. Q,k 

La copia o impresión de este documento, le de el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la nágina web en eí espacio dedicado al 5GC.
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PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

> — AUTO DE ARCHIVO POR FECHA DE 

CONTR ALORÍ A CESACION DE LA ACCION CODIGO: F30-PM-RF-03  APROBACION: 

06-03-2023 DEPARTAMENTAL DEL TOLIALA FISCAL 

ARTÍCULO NOVENO: Disponer el Archivo Físico del expediente proceso de 
responsabilidad fiscal, cumplidos los trámites ordenados en precedencia, conforme a los 
procedimientos de gestión documental. 

NOTIFÍQUES *COMUNIQUESEW CÚMPLASE. 

Á…—mj C—.—A(Q€ v—q 
LINA MARCELA VILLARREAL HERED 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el S5C no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta A través de la página web en el espacio dedicado al SGC,


